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PARTE 0FICÍA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Homburgo 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R eina (Q. D. G.), S. Á. R. la  
Serma. Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. las In
fantas.

Telegram a referen te  al viaje d e s . M. el Rey (Q. D.G.)

Hombourg 26, 8‘40 n.—  Presidente Consejo Mi
nistros.—Madrid:

«Hoy terminaron maniobras, habiendo sido S. M. 
objeto, como los demás días, de la más cariñosa 
consideración por parte del Emperador y de toda la 
Familia Imperial, de la que se ha despedido después 
de la comida. Igual respetuoso afecto demostraron 
á S. M. los Generales más ilustres de esté Ejército, 
cuyas simpatías ha conquistado. Mañana sale S. M. 
para Bruselas.— Vega de Armijo.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Habiendo regresado á esta Corte el Mariscal de Campo 

D. Fructuoso De Miguel y  Mauleón, Subsecretario de este 
Ministerio, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner cese V. E. en el despacho de la Subsecretaría que 
interinamente desempeñaba; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y  lealtad con que lo ha ejercido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid de Setiembre de 1883.

CAMPOS.
Sr. Brigadier D. José de Castro y López, Oficial de la clase 

de primeros de este Ministerio.

RECTIFICACIÓN.

En la Real orden inserta en el núm. 269 de la G a c e t a  d e  
M a d r id  dando de baja en el Ejército al Alférez del regimiento 
infantería de Covadonga D. Juan González Ceballos, aparece 
por error de copia la fecha 25 de Setiembre, debiendo ser Ja de 
5 áe Setiembre de 1883.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el 

dictamen del Consejo de Estado en pleno, y  de conformi
dad con el Consejo de Ministros, se ha servido resolver:

1.° Que las Administraciones de Telégrafos deben fa
cilitar las copias de los telegramas, tanto del servicio in
terior como del internacional, por ellas trasmitidos, á los 
Jueces y Tribunales competentes cuando se las reclamen, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 579 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, y con las solemni
dades en los mismos consignadas.

2.° Que asimismo están obligadas dichas Administra
ciones á exhibir á los Jueces ó Tribunales los originales 
de los telegramas para su inspección, descripción ó reco
nocimiento por peritos, y en general para cumplimentar 
«cualquier providencia relativa al juicio criminal, siempre 
que se solicite por escrito y auto motivado con arreglo 
Á la citada ley. .

Y 3.° Que igualmente deben las Administraciones de 
Telégrafos entregar al Juez instructor ó Tribunal compe

tente los originales de los telegramas expedidos, tanto del 
servicio interior como del internacional, cuando en auto 
motivado y por escrito manifiesten la necesidad impres- 
cin4ible de tenerlos á la vista para su reconocimiento pe
ricial ó examen ocular, ó para que figuren en el juicio 
como cuerpos del delito ó piezas de convicción; debiendo 
en este caso quedarse la Administración con copia legali
zada de dichos originales, y exigir del Juez ó Tribunal que 
los devuelva después de terminada la causa.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1883.

GULLÓN.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Vista la ley especial de 13 de Agosto de 188$ 

en que se autoriza á la Compañía de los caminos de hierro 
del Norte de España para construir sin subvención del 
Estado y con arreglo á la legislación vigente un ferroca
rril económico que, partiendo de Tudela de Navarra y pa
sando por Cascante, termine en Tarazona de Aragón:

Visto el expediente instruí lo  para el cumplimiento de 
díehar ftysr~ -« --■*

Visto el pliego de condiciones particulares para la 
concesión de este ferrocarril, aprobado por Real orden 
fecha 26 de Junio último y aceptado en 16 de Agosto pró
ximo pasado, en representación de la precitada Compañía, 1 
por uno de sus Administradores y por el Director de la 
misma;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á  
la Compañía de los caminos de hierro del Nerte de Espa
ña la concesión del ferrocarril económico que, partiendo 
de Tudela de Navarra y pasando por Cascante, termine en 
Tarazona de Aragón; entendiéndose otorgada esta conce
sión con estricta sujeción al pliego de condiciones para 
la misma, aprobado por Real orden de 26 de Junio úl
timo. ’

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 13 de Setiembre de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ley especial de concesión que se cita.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á to

dos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte de España para construir sin subvención del 
Estado y con arreglo á la legislación vigente un ferrocarril 
económico que, partiendo de Tudela de Navarra y pasando por 
Cascante, termine en Tarazona de Aragón.

Art. 2.# Este ferrocarril se construirá con arreglo al pro
yecto presentado por la misma Compañía en el Ministerio de 
Fomento, y se declara de utilidad pública para los efectos de 
la expropiación forzosa.

Art. 3.* Les trabajos para la construcción de la línea co
menzarán á los 30 díaá de la aprobación del proyecto, debiendo 
terminar las obras para empezar la explotación á los des afíos, 
contados desde la misma fecha,

Art. 4.* Esta concesión se hace por 99 años, quedando en lo 
demás sujeta la empresa concesionaria á las prescripciones d8 
la ley general de ferrocarriles.

Portante: 1
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y  demás Autoridadés, ari-civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Comillas á tre^e de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos.=YO EL REY.^==E1 Ministro de Fomento, José 
Luis Aliareda.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la 
concesión de un ferrocarril económico que, partiendo de Tu
dela de Navarra y  pasando por Cascante, termine en Tarazo
na de Aragón„
Artículo 1.a La empresa concesionaria se obliga á ejecutar 

de su cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el esta
blecimiento de un ferrocarril económico que, partiendo de Tu
dela de Navarra y pasando por Cascante, termine en Tarazona 
de Aragón.

Art. 2.* Las obras se ejecutarán con sujeción al proyectó 
aprobado por Real orden de esta fecha y á las prescripciones 
que en la misma se establecen. No podrá introducirse modifi
cación alguna en este proyecto sin qu8 preceda autorización del 
Ministerio de Fomento.

Art. 3.® Se establecerán las estaciones designadas en el pro- 
yecto; pero el Gobierno se reserva la facultad de determinar 
el establecimiento de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos, 
de acuerdo con la Compañía conc-sionaria, además de las de* 
signadas en el proyecto.

Art. 4.* Dentro del término de 15 días, contados desde la 
fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el otorga
miento de la concesión, consignará el concesionario en la Caja 
general de Depósitos una fianza de 43.618 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en efectos de la Deuda pública, calculados al tipo 
que para este objeto les está señalado por las disposiciones v i
gentes. Esta fianza podrá devolverse cuando se justifique tener 
obras hechas por un valor equivalente á la tercera parte del 
importe de las comprendidas en laconcesíón, quedando dichas 
obrasen garantía del cumplimiento de las condiciones estipu
ladas.

Art. 5.* Los trabajos para la construcción de la línea co
menzarán á los 30 días, contados desde la fecha de la aproba
ción del proyecto, debiendo terminar las obras para empe
zar la explotación á los dos años, contados desde la misma 
fecha.

Art. 6.# La empresa concesionaria se obliga á trasportar 
gratuitamente las cartas y pliegos que constituyen la corres
pondencia oficial y priva da,* así como el agente encargado de 
conducirla. Para este objeto la empresa reservará en cada tren, 
un espacio cerrado, cuyas condiciones determinará la Dirección 
general de Correos. Respecto á las horas de salida, marcha y  

los^renes-quo'lleveftia-eorrespondencia pública, 
la empresa deberá obtener la conformidad del Ministerio de la  
Gobernación.

Art. 7 /  La empresa concesionaria deberá establecer y con
servar en bueu estado á sus expensas, durante el tiempo de la  
concesión, una línea telegráfica con un hilo para el servicio del 
Gobierno.

8 /  Los coches de viajeros estarán suspendidos sobre mue
lles, tendrán cristales y estarán guarnecidos.

Art. 9.* La empresa concesionaria tendrá la obligación de 
conducir gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispon
drá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento 
determine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio de 
Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras y del 
material móvil que haya de emplearse en la explotación, redac
tada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la inspección.

Art. 14. Concluidas las obras, la empresa concesionario hará 
á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y de todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá la empresa concesionaria exigir al pú
blico por el uso de este ferrocarril precios mayores que los que 
resulten de la aplicación de la tarifa que sigue á este pliego de 
condiciones y contiene los precios kilométricos exigióles como 
máximum.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, se otorga con sujeción ád& ley especial. 
de 43 de Agosto de 1882, á Jas generales de ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 en todo cuanto sea aplicable á este caso, 
á este pliego de condiciones y á todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas ó que se dicten en lo sucesivo y sean 
aplicables á la línea de Tudela á Tarazona, objeto del presente 
pliego de condiciones.

Art. 14. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
1.* Si no empezasen ó no terminasen las obras dentro de 

los plazos marcados en el [art. 4.* de este pliego de condi
ciones.

2 /  Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico, salvo los casos" de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

3.# Si la empresa concesionaria de la línea fuese disuelta 
por resolución administrativa ó judicial, ó bien declarada en 
quiebra. »

Y 4.* Si trascurrido un año desde la fecha de la concesión 
no se hubiesen ejecutado obras ó acopiado materiales por un 
valor igual á la tercera parte del presupuesto de toda la línea* 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente-justifica dos.

Art. 45. Para atender á los gastos-que originé la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobfé este' ferrocarril, el conce
sionario abonará anualmente desde„ePprincipio de las obras 1& 
cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en cons
trucción, y la de 60 pesetas por cada uno de los que estén en 
explotación.

Art. 16. El concesionario ^nombrará un representante, de
signando además su residencia para recibir las comunicaciones 
que le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se faltase a ésta 
disposición, ó el representante se hallase ausente del domici
lio designado por el concesionario, será válida toda notificación 
siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de residencia 
designado.
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Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte que pueden exigirse en el ferrocarril eco
nómico de Tudela de Navarra á Tarazona de Aragón.

PRECIOS. . ..

POR CABEZA Y KILÓMETRO. De peaje. De trasporte. TOTAL. '

Pesetas. Pmtm. . Pesetas.. ^
VIAJEROS»

Úíík'flL ............................. ...............• «. . * * 0*07

' 1 ;

0*03 - , o m o ' V

TONELADA Y KILÓMETRO. i

035 ‘ 0T5 ; • 0*50

MERCADERÍAS. 1

P r i m e r a  clase* ’
Fundición moldeada, hierro y plomo labrado, cobre y 

otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas» aceites, algodones, lames, m a-|

1 De p eaje .

PRECIOS. 

De trasporte. TOTAL,

g Pesetas. Pesetas, Pesetas.

deras de ebanistería, azúcares, cafés, drogas, géne
ros coloniales, efectos manufacturados, betunes, 
fundición en bruto, hierro en barras ó palastros y 
plomo, en'galápago................................................. , . . . 0*16 0*09 0*25

Segunda clase.

Granos, semillas, harinas, sal, ea I, yeso, minerales, eok, 
carbón de piedra, leñas, tablas, madera de carpin
tería, mármol en bruto, sillería, piedra de cal y de 
yeso, sillar©jos, piedra inclinar, grava, guijarros, 
arenas, tejas, ladrillos, pizarra, estiéréór y otros 
abonos, piedra de empedrar y materias de todas e s 
pecies para construcción y conservación de los ca 
minos . . . . . ____ — , , * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*08 0*20

Disposiciones generales que m han di observar en lé percepción
'de los derechos de ¡as tarifas ád f e r r o c a r r il  Bcondin fo o  i i  
" Tíldela de Navarra d Tarazona cíe Aragoa*

I,* La percepción será por kilómetros* sin tener en consi
deración las fracciones de distancia, de manera que un kilo- 
ínetro empezado se pagará como si hubiere sido recorrido por 
©útero.
‘ 2.a La 'tonelada * ¿ de 1.000 kilogramos y las fracciones de 

"tonelada ;se"contaran de 10 en 40 kilogramos.
3 /  Las mercancías que á petición de los remitentes ^se 

trasporten en gran velocidad pagaran el doble de los precios 
señalados en la tarifa

4 a La cobranza de los precios de la tarifa se hará sin m a
gaña especie de favor. En el caso de que la empresa conceda 
'rebaja de estos precios ¿uno é machos remitentes, se entende
rá la reducción hecha en general pava todos; quedando sujeta 
¿ las reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduc
ciones hechas en favor de los ii digentes no estarán sujetas á la 
disposición anterior. Las rebajas de tarifas se harán propor
cional mente sobre el peaje y el trasporte; deberán anunciarse 
al público por lo menos con 15 días de anticipación.

5 /  Todo viajero cuyo equipaje no pese más do 45 kilogra
mos sólo pagará el peso de su asiento.

6.a Las mercaderías no señaladas sm esta tarifa se conside
rarán para el cobro de derechos corno de la clase con que tenga 
más analogía.

7.a Los piecios de peaje y de trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

1.° A todo carruaje que eon su cargamento pese más de 3 000 
kilogramos.

2.• A toda masa de $.000 kilogramos; dn  embargo, la empre
sa no podrá rehusar la circulación ni el trasporte de estos obje 
tos, pero cobrará el precio de trasporte que fije de acuerdo con 
el Ministerio de Fomento. La empresa no tendrá obligación 
de trasportar masas indivisibles que pesen más de 3.500 k ilo 
gramos ó cuyas dimensiones excedan de las del gálibo del car
gamento que fije la Compañía, ni dejar circular carruajes que 
con su cargamento pesen más de 5.500 kilogramos, no compren
diéndose en esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles 
ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también dorante 
dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se sujeten á 
iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables:
4.* A todos los objetos que no estando expresados en ella 

no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 485 kilogramos.
2 /  Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labradas, al 

plaqué de oro y de plata, al mercurio, á la platina, á las alha
jas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.fl En general á todo paquete, bala ó excedente de equipa- ' 
je trasportado coa la velocidad de lo& trenes de viajeros que 
pese aisladamente menos de 50 kilogramos, cuando no forme 
parte de remesas que pesea en junto más de 51) kilogramos en 
objetos de la misma naturaleza, remesados a la vez y por una 
ínisma persona, aunque estén embalados separadamente. Los 
precios de los objetos mencionados en los tres párrafos que an
teceden se fijarán anualmente por el Gobierno á propuesta de 
3a empresa.

Toda expedición no trasportada con la velocidad da los 
trenes de los viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso, que se fija como mínimum de la per
cepción.

9.a En virtud de la percepción de derechos de esta tarifa, y 
salvas las excepciones anotadas más adelante, la empresa se 
obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y con la velocidad 
estipulada, el trasporte de viajeros, h w  mercancías serán 
trasportadas en el orden de su número tic registro.

40. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta de 
los remitentes y consignatarios respectivamente; en caso de 
que la haga la Compañía, percibirá ésta Ü45G pesetas por la 
carga, é igual suma por descarga de cada tonelada de 4.000 k i
logramos ó fracción de éste, pero mayor de 100 kilogramos. Si 
los consignatarios no recogiesen ios bultos ó mercancías dentro 
de las 48 horas después de su llegada, la Compañía tendrá de
recho á percibir por almacenaje, pasado dicho tiempo, la can
tidad que se fije por el Gobierno á propuesta da la Compañía.

II. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la liber
tad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de éstas desde sus almacenes 
al camino de hierro y viceversa, sin qua por eso la empresa 
pueda dispensarse de cumplir con la obligación que le impone 
la disposición anterior.

18. fía el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que los remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan, siempre qua se sujeten & 
iguales condiciones.

18. Para ios trasportes militares la empresa deberá obser
var el reglamento vigente ó el que se dicte en lo sucesivo.

Los Ingeniaron y agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán traspor
tados gratuitamente en los carruajes de 3a empresa, igual
mente que los empleados del telégrafo en el caso de que el Go
bierno tenga establecido un servicio especial.

Madrid 86 de Junio ds 1883,=GAMAzo.»*Hay un sello en 
tinta qua dice: Ministerio de Fomento.

Los qu© suscriben, en representación de k  Compañía de los ¡ 
caminos de hierro del Norte de España, aceptan el presente

pliego el© condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de Tudela de Navarra á Tarazona de Aragón.
- Madrid 46 de Agosto de !883.=El Director de la Compañía, 

Bara.t*=Un Administrador, T. de Ibarrola.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia da Dios R ey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á I 

quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que j 
he venido en decretar lo siguiente: f

«En el pleito 'contencioso-aám iñistrativo que pende 
en única instancia ante el Consejo de Estado, entre el 
A yuntam iento de Venialbo, y en su nombre, como dem an
dante, el Licenciado D. Domingo Negro, y Ja A dm inistra
ción general, demandada, y en su representación Mi Fiscal, 
á quien coadyuva el Licenciado b . José Diez Macuso, á 
nom bre de D. Ignacio García Domínguez y D. D im as.Gar
cía Sánchez, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 20 de 
Marzo de 1880, que denegó la solicitud de aquel m unici
pio, de que fuese exceptuado de la venta decretada por 
las leyes desam ortizadoras el monte denominado Coto:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que ap a 

rece:
Que en instancia de fecha 30 de Marzo de 1859, el 

A yuntam iento de Venialbo suplicó al Gobernador de 3a 
provincia de Zam ora que se declarasen de común aprove
chamiento y exceptuados de la desamortización los mon
tes Coto y del Obispo, cuyo disfrute se efectuaba por los 
vecinos de m ancom ún con solo sus propios ganados, ex
presando .que su adquisición fue por com pra al Rey Don 
Felipe 11, para  lo cual había sido necesario hipotecar 3a 
prim era de dichas fincas, á fin de asegurar el capital to 
mado á censo para efectuar el pago, ascendiendo los ré - 
ditos anuales á 3.669 rs., y que el otro monte tenía el g ra 
vam en de 180 rs. á beneficio del Reverendo Obispo de la 
diócesis, y estaba mancom unado para las cargas precita
das que afectaban al anterior:

Que á esta instancia se.unió un testimonio extendido- 
por paleógrafo y cotejado de una escritura otorgada en el 
año 1645, en la que el Prelado de Zam ora hizo cesión al 
pueblo del dominio útil del monte titulado del Obispo,; 
mediante el canon anual de 100 rs. y la prestación de i i 
carros de leña, y otro librado con referencia á diferentes 
cartas de privilegio, venta y confirmación de los Reyes 
D. Felipe II, D. Felipe III y*D/Carlos IIL así como á u n  
Breve y detras apostólicas del Pontífice Gregorio XIII, de: 
enajenación efectuada por el primero del Señorío te rrito 
rial y jurisdiccional de la misma villa en la cantidad 
de 5.925.037 y medio maravedises, sacando para  ello el di
cho Señorío de poder del Obispo de Zamora y transm itién
dolo al pueblo con todas las fincas comprendidas en su 
término, á excepción de alguna que se dejó al Prelado, y 
autorizando á la villa para  constituir censos y gravám e
nes sobre el territo rio  que adquiría:

Que por orden de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado se unieron tam bién al expediente: p ri
mero, certificación expedida por el Secretario del Gobier
no de la provincia de Zamora en 31 de Mayo de 1861, con 
referencia á las cuentas municipales de Venialbo corres
pondientes á los años de 1845 á 1855, en que expresa que 
se arrendaron y arb itraron  los pastos de invernía del 
prado boyal, el de Valdeliebres, el Coto y las lle ras, pa
gándose el contingente perteneciente á la Hacienda; se 
gundo, el dictamen de la Diputación provincial de Za
mora, la cual en 4 de Noviembre de 1861 entendió que 
debían exceptuarse los dos montes solicitados por el A yun
tamiento, por creerlo necesario para el sostenimiento de 
las 1.828 cabezas de ganado que aprovechábanlos pastos; 
tercero, otro del Fiscal de Hacienda, desfavorable á la  so
licitud de que se tra ta , por aparecer comprobado que los 
pastos fueron arrendados y arbitrados, y no haberse ju s 
tificado la necesidad de la conservación de los terrenos 
para el sostenimiento del ganado; cuarto, otro del Comi
sionado de Ventas, en que consigna que en ios inventarios 
de bienes de Propios de la provincia, figuraban como del 
pueblo de Venialbo á los núm eros 479 y 480 dos montes 
de pastos y prado, citando uno titulado Coto, de cabida 
de 1.400 hectáreas, reservado por la clasificación ap ro 
bada por Real orden de 29 de Setiembre de 1859, y que el

llamado del Obispo fué subastado en 21 de Enero de 1860, 
habiendo sido adjudicado por la cabida de 360 fanegas de 
tie rra  en 332.100 rs., á  D. Jacinto Calvo; quinto, otro dic
tam en de la Junta provincial de ventas, considerando no 
exceptuables las fincas mencionadas, por haberse pagado 
sobre sus productos el contingente de Propios; sexto, cer
tificación pericial de la cabida del monte Coto, igual á838  
hectáreas, 67 áreas, 50 centiáreas y sus linderos; séptimo,

- otras del Secretario del Ayuntam iento de Venialbo, en que 
manifiesta, con fecha 22 de Julio de 1863, que entre los te 
rrenos que el A yuntam iento había solicitado se exceptua
sen de venta, se hallan 1.320 fanegas cultivadas por 250 
vecinos, a los que se cargaba la cuota de contribución co
rrespondiente, y que los vecinos llevadores de los terrenos 
labrantíos del monte Coto pagan anualm ente 2 rs. y me
dio por cada fanega de tierra , cuyo producto ingresa en 
el presupuesto municipal con destino á la satisfacción del 
censo que grava el monte; octavo, otras del Secretario 
del Gobierno de Zamora, en la  prim era de las que, con re 
ferencia á los presupuestos y cuentas municipales de Ve
nialbo, desde el año 1855 hasta  el de 1869, dice, aparecen 
consignados como ingresos, cantidades por productos de 
pastos sobrantes de invernía del monte Coto, de tierras 
labrantías del mismo, producto de bellota y eras de trilla r, 
y en la segunda, y mencionando las cuentas municipales 
de los años 1835,1837,1838,1839, 1843 y siguientes hasta  
el de 1859 inclusive, expresa las cantidades percibidas en 
la m ayor parte de ellos, de los vecinos, por ren ta  de tie rra  
labrantía del monte Coto y aprovecham iento de yerbas 
de invernía y otros conceptos, y  noveno, certificación au
torizada por los individuos del Ayuntam iento da Venialbo, 
en 27 de Diciembre de 1878, de que la parte erial del 
m onte Coto no consta que haya  sido arrendada ni subas
tada  en el monte Obispo, pueá los vecinos los habían dis
fru tado sin pagar, cantidad alguna, y la parte de tie rra  la 
brada del expresado monte Coto satisfacía desde tiempo 
inm em orial 2 rs. y medio por fanega, por dedicar el im 
porte al pago de un  censo que grav ita  sobre dicho monte: 

Que en 18 de Enero de 1877, el P rocurador Síndico 
del A yuntam iento y varios vecinos de la villa de Venialbo 
acudieron al Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado, pidiendo que se anulase la enajenación del 
monte Coto, verificada el día 16 de aquel mes, contra Ja 
que habían protestado ante el Gobernador y en el acto del 
rem ate, y que se pusiera en curso el expediente formado 
en el año 1859, en solicitud de que el referido monte fuese 
declarado exceptuado de la venta, y acompañando copia 

de  una Real orden com unicada en 22 de Diciembre de 1872, 
en la que al resolver una  consulta de la Diputación pro
vincial de Zamora sobre si debía ó no accederse á que el 
Ayuntam iento de Venialbo gravase con un recargo ó a r 
bitrio á los vecinos por la utilidad que pudiera im portár
seles en los terrenos que beneficiaban, se declaró improce
dente el impuesto que se tra tab a  de establecer, por opo
nerse á lo dispuesto en el art. 70 de la ley Municipal, y 
porque, de pagarse por los vecinos, perdería el monte el 
carác ter de comunidad, pasando á ser bienes de Propios 
sujetos á enajenación por el Estado:

Que al expediente formado en v irtud  de esta reclam a
ción se unieron, entre otros documentos, una certificación 
expedida por el Secretario de la Diputación provincial de 
Zamora de fecha 20 de Abril de 1877, en la que con re la 
ción á los presupuestos y cuentas del pueblo de que se 
tra ta , desde el año 1855 hasta  el de 1869 á 1870 aparecen 
consignadas en varios de dichos documentos, cantidades 
por productos de pastos sobrantes de invernía del monte 
Coto, de tierras labrantías del mismo y otros; un oficio del 
Ingeniero Jefe de montes del distrito, en que expresa que 
el monte Coto está clasificado como pendiente de la venta 
por su especie arbórea; un  ejemplar del Boletín de Venías 
de Bienes Nacionales de la provincia, del día 14 de Di
ciembre de 1876, en que se anuncia la del monte Coto, di
vidido en 18 quiñones, como procedente de los Propios de 
Venialbo y con las cargas de un censo redimible á favor 
de D. Benigno Polanco de 506 pesetas 25 céntimos anua
les, y un foro de 190 pesetas á favor de la Colegiata de 
Toro, en la actualidad al del Estado; y o tra  certificación 
librada por el Secretario de la Diputación provincial, con 
referencia á los presupuestos municipales de Venialbo, de 
las cantidades consignadas en los mismos para pago de 
censos y empléados y guardas de montes y del Campo:

Que de nuevo, e n -30 de Enero de 1880, el Ayuntam iento 
de Venialbo suplicó del Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado que se anulase la venta en cuestión, 
alegando que se había efectuado la misma con exceso en . 
la cabida, y elevado el asunto al Ministerio de Hacienda, 
pasado á informe de la Sección correspondiente del Con
sejo de Estado, de conformidad con el mismo, se expi~
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dió la Real orden de £0 de Marzo de 1880, por la  cual, 
y  teniendo en cuenta que la venta es válida, atendido á 
que, por la procedencia de la  finca, el Estado podia v en 
derla; que la Ley de 1.° de Mayo de 185o, Real Decreto 
de 10 de Julio de 1865 y demás disposiciones vigentes 
exceptúan de la  desamortización los bienes que reclamen 
los Ayuntam ientos en concepto de aprovecham iento co
m ún, siempre que sefjustifique la propiedad, y que el dis
fru te  haya sido libre, general y gratu ito  para  todos los 
vecinos desde 1835 hasta la fecha de la reclam ación; que 
el monte Coto ha  sido arrendado todos los años, perdien
do por consiguiente la cualidad m ás esencial para  que 
deba ser exceptuado; que el titulado del Obispo sólo había 
¿ido arrendado un año, y según jurisprudencia, las fincas 
no pierden su aprovechamiento común, aun  cuando se 
hayan  arbitrado ó vendido en parte por necesidad ó con
veniencia los productos, lo cual se había hecho sin per
juicio de los demás aprovechamientos que disfrutan los 
vecinos, y que la venta de este monte, posterior á la soli
citud del Ayuntam iento, no fué lega!, se resolvió desesti
m ar la pretensión de la Corporación municipal, en cuanto 
al monte denominado Coto, y exceptuar de la desam orti
zación al llamado del Obispo, previa la nulidad de su ven 
ta , por pertenecer al aprovecham iento com ún de los veci
nos del pueblo de Venialbo.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re 
sulta:

Que en 13 de Octubre siguiente el Licenciado D. Domin
go Negro, en la representación antes dicha, presentó de
m anda ante el Consejo de Estado, la cual amplió después de 
adm itida en vía contenciosa, con la súplica de que se revo
que la Real orden de 20 de Marzo de 1880, que desestimó la 
pretensión del Ayuntam iento de Venialbo, en cuanto al 
m onte Coto, y  que en su lugar se acuerde la excepción 
de venta del mismo, declarándolo de aprovecham iento 
común:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 11 de Julio de 
1882, pidiendo que se absuelva de la dem anda á la Admi
nistración general y se confirme la Real orden im pugna
da en cuanto es objeto del presente litigio;

Y que emplazado á su vez el Letrado de la parte  coad
yuvante, reprodujo la petición form ulada por Mi Fiscal.

Visto el art. 4.° del Real Decreto de 10 de Julio de 1865, 
el cual previene que sean condiciones indispensables para 
considerar como de aprovecham iento com ún un  terreno: 
prim era, que se acredite la propiedad que tenga el pueblo 
en el terreno solicitado; segunda, que se acredite asim is
mo que su aprovechamiento ha sido libre y gratu ito  p ara  
todos los vecinos en los 20 años anteriores á  la Ley de 1.® 
de Mayo de 1855 y hasta  el día de la petición, sin in te
rrupción alguna:

Vista la Real orden de 23 de Abril de 1858, en la  que, 
expresando qué se entiende por bienes de Propios y cuáles 
son los comunes, se declara, á consulta de las Secciones

de Gobernación, Fomento y Hacienda del Consejo Real, 
que se hallan sujetas al pago de 20 por 100 de Propios, no 
sólo aquellas fincas rústicas de propiedad de los pueblos 
que, no estando destinadas al aprovecham iento com ún y 
gratuito  de los vecinos, producen ó pueden producir una 
ren ta  en favor de la comunidad del pueblo, sino las que, 
aun siendo de com ún aprovechamiento,"Se hallen á rb itra  
das ó lo sean por los Ayuntam ientos, con la correspon
diente autorización para obtener por este medio alguna 
utilidad ó recurso aplicable á los gastos municipales:

Visto el Real Decreto-sentencia d eS d e  Marzo de 1878, 
dictado en pleito contencioso-administrativo seguido en tre  
los A yuntam ientos de Villaiba de Duero y otros pueblos 
y la Administración del Estado, sobre exención de venta 
del monte denominado Calabaza:

Considerando que la Real orden reclam ada de 20 de 
Marzo de 1880 comprende dos resoluciones, desestimando 
por la u n a  la solicitud del A yuntam iento de Venialbo, en 
que pedía la excepción del monte llamado Coto, y acce
diendo por la otra á la misma pretensión sobre el monte 
titulado del Obispo:

Considerando que en lo que se refiere al monte Coto, el 
expresado A yuntam iento ha justificado suficientemente su 
derecho de propiedad, por título oneroso, con el testimonio 
que ha presentado extendido por paleógrafo y librado con 
referencia á diferentes cartas de privilegio, venta y con
firmación de los Reyes D. Felipe II, D. Felipe III y Don 
Carlos III, así como un  Breve y letras apostólicas del Pon

tífice...,Gregorio XIII:
Considerando que el espíritu de la Legislación desamor- 

tizadora y la interpretación que á la misma se ha dado, es 
el de reconocer que son bienes de aprovecham iento co
m ún aquellos que, siendo de la propiedad de u n  pueblo, 
utilizan todos sus vecinos gratuitam ente, y que no pierden 
dichos bienes semejante carácter, porque en a lg u n ao ca- 
sión hayan sido arrendados ó arbitrados, siempre que su 
producto se haya  aplicado á cubrir atenciones ex traord i
narias, ó cuando el arriendo ó el arbitrio  se haya limitado 
á los sobrantes que resultaren del aprovecham iento c o 
m unal:

Considerando que, si bien aparece que los vecinos del 
pueblo de Venialbo satisfacían 2 rs. y medio por cada fa 
nega de las que cultivaban en el monte llamado Coto, esta 
exigua cantidad se destinaba al pago del censo que sobre 
el mismo pesa, y al de los gastos necesarios para su con
servación y custodia, por lo cual no puede estim arse como 
precio de arrendam iento:

Considerando que, si bien consta que los aprovecha
mientos de invernía del mismo monte fueron arrendados 
algunos años, resulta igualm ente que en ninguno lo fue
ron los de prim avera, estío y otoño, pudiendo disfrutarlos 
libre y gratuitam ente todos ios vecinos, lo cual dem uestra 
que aquel arbitrio  se estableció sólo para  los sobrantes y 
con el objeto tam bién de satisfacer con su producto las 
cargas y obligaciones anteriorm ente mencionadas:

Considerando que no cabe suponer que una finca se 
disfruta á título oneroso, porque el poseedor ó el usu fruc
tuario  pague las cargas que sobre ellas pesan y los gastos 
que ocasiona su custodia y conservación, siempre que no 
satisfaga cantidad por razón de precio, y que en el caso 
presente el Ayuntam iento de Venialbo no ha percibido en 
este concepto ninguna retribución de los vecinos por el 
disfrute del monte Coto, y que pudiera aplicar al pago de 
servicios comprendidos en su presupuesto, por lo cual no 
ha perdido su carácter de aprovecham iento' com ún: 

Considerando que, en cuanto á la parte en que la R eal 
orden reclam ada se refiere al monte titulado del Obispo, 
la excepción de la venta declarada en aquella disposición 
es justa  y legal, por resu ltar acreditadas debidamente, 
tanto la propiedad de esta finca como las demás circuns
tancias que deben reunir las de esta clase para  conside
rárselas como de aprovecham iento común, resultando de 
los antecenentes unidos á este pleito que el A yuntam iento 
la pidió en este concepto;

Y considerando que, si bien la demanda contiene razo
namientos encaminados á dem ostrar la conveniencia de 
que se respete y subsista por motivos de equidad la ena
jenación efectuada ya del expresado monte del Obispo, no 
se ha formulado, sin embargo, en la misma dem anda pe
tición concreta acerca de este particular, pudiendo en todo 
casof el Ayuntam iento dem andante hacer renuncia, en la  
forma establecida por las Leyes, del derecho que con res
pecto á la indicada finca ha ^declarado á su favor la R eal 
orden im pugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Francisco de los Ríos y Rosas, D. Esteban 
Martínez, D. José Magaz, D. Augusto Amblará, D. E ste
ban Garrido, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro S án
chez Mora, ü . Francisco Canaleta, D. Dámaso de A c h a ,  
D. Isidro Aguado y Mora y el Marqués de la Fuensanta, 

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 20 de M ar
zo de 1880, sólo en la parte que ha sido objeto de la im 
pugnación, y en declarar que procede la excepción de 
venta del monte titú la lo  Coto, solicitada por e f  A yunta- 
miento de Venialbo, en concepto de finca de aprovecha
miento común.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil o ch o 
cientos ochenta y tres.~ALFONSO,^=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

P-ublieación.=Leído. y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de E stado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gac eta: de que certifico.

Madrid 29 de Marzo de 1883.*-=Antonio Alcántara»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  IS L A D E  C U B A

Situación del mismo en la tarde' del

ACTIVO.

sábalo 2 5 di Agosto ds Í 8 8 8 .

o m
8iL.LETHi&> 

3 .  s  ,
■ 4,606 020*41 3.446.580*30

Yonfiímiento.  ̂ hasta tros ilesos- •.«. . .«.a».*! 2.018.605*89 73.184*32
Idem de tres á se i s í d««• . . . . . • • • • • • • • •«• • •e . 802.581*24 »

4.156.676‘25 »

/Documentos á cobrar por cuenta ajena. •. •»•.,
6.977.86338

23.333*92
73.i 34*32 
39.008

7.001.197*30 112.14232

ú í'füH . . . * » . . * „
Billetes hipotecarios de 1880.............

i Comisionados ..............................
3.799.500 

133.776*68 
274936*61 
508 872*82

»

461 247*26 
2.689.310*34

i Sucursales........................................... ...................... .........
Créditos vencidos.......... .. ........... ......... .

dfí amisión íía billstes..
4.717.086*11

9 3.150.557*60
43.423.510*75

Recibos de Contribuciones.
ÍRe»AStTirlnrlr»i»Aa Ha n'mnt.iñ'hiiA

26.886*06 •
471.432*96 m

Ha ______ _____________________________________ _ . . . ....................... 92.734*08 *
435.086*60 ■

9¿stos de todas c l a s e s . 'c Tmialamón.... a.**. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.681*50 4.091*31
í Generales. ........ • 15.998*83 S64‘30

49.680*33 4.955*61

17.100.123*85 Sü.137.746‘58

PASIVO.
8.000.000

109.465*71
Cuentas corrientes 5.701.867*30 4129.817*88

Obligaciones 4 ía v ista .. . -Depósitos sin i n t e r é s . . . . . 
i Dividendos atrasados... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v .
, Idem corriente, *. * . . . . . . . . . .  *«». .  ■*. . . . . . . .  o... * * . . .  *

«60.583*52
36095
54340

498.83991
86.601*45

*
6.052.885*82

►rloi Rn.Tin.rt TÜcrifl.fínl n o  ln  TIr.Infimo ía m ifír ln c  Ha l a  TTAAÍA.nHa____ ___.. . . ...................  . . .
4.65o.So9‘S4 

43.4S3.oiO 75

obligaciones. . . . . . .

VL*> A» UUUVUUI v . . . . . . . . .  ............................. ..
/ Empréstito de 25 millones................................ .................... ..
i Corresponsales.............. .............. ..................................... ..... ... ...................
) Cuentas v a r i a s .... * * * .. *. • a»*«*»•

126.244*68
86169

106.763*54
38.606

280.153*70
\  Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba......... 583.350*35 9

817 2 0̂*26 
731.911*61

313,76170
«í*íí»vwlo • mTAnta i*, A a. OAníwíKninííTwflC! _ * _ . . . .__________

8.268*02 1.788.884*98
»4.336.408*33

4396404 4.359*94

17.100.123*85 80.137.748*88

Habana. 25 da Agosto de 1883.==EI Contador, 1. B, Carvalho.^V.8 Gobernador, L Cánovas del Castillo.
-
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G a c e t a  d e  M ad ri d . - N ú m .  2 7 0 .  2 7  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 3 .  9 0 1

-
M IN IS T E R IO  DE M A RIN A .

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Á n m w m  m tjrvném w s que deben insei'tarse en los calendarios de Castilla la Nueva , correspondientes al mío bisiesto de .i 86U.

P o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  d e M a d r i d *

Latitud,, 40° 24'' 30" N.
Longitud Q* •10* 4 «i,£ ai E. del Observatorio de San Fernando.

Nota, Las letras lí. M.t que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de la.'5 voces m inum .

Horas de-tiempo medio civil á que s v e rilean  los ortos y coasos del Sol en Madrid el año bisiesto de 1884.
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H&r&is de t ie m p o  M ed ie  eivil i  q u e  g e  v e r if ie a n  la s  f a s e s  di» la Luaa en Madrid ei año bisiesto de 1884.
ENERO. , v:.v

Día 5,-Cuarto creciente á las 9 y SO. minutos de la noche en
Aries.

Día 18. Lima llena á las 3 y . 18 minutos de la tarde "en 
Cáncer.

Día SO. Cuarto menguante á las 3 y 9 minutes de la mañana 
en Libra.

BU 28 Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la mañanaren 
Acuario.

FEBRERO*. •
Dí& 4  Cuarto creciente á las o y M  minutos de la mañana 

en Tauro.
D?& 11= Luna llena á las 4 y 33 minutos de la mañana , en Leo, 
13í& 19. Cuarto menguante á las 2 y 53 minutos de la madruga» 

da en Escorpio.
Día £6. Luna nueva á las 6 y £0 minutos de la tarde en 

Piséis,
MARZO,' ■

Día 4. Cuarto creciente á la una j  18 minutos de la tarde en 
Géminis. ... ■

Día 41. Luna llena á las 7 y 2o minutos de la noche en Virgo. 
Día 19. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de la noche

en Sagitario.
DÍ6 ,%7. Luna nueva. 4 las 5 y 88 minutos ás la mañana en 

Aries.
ABRIL. ■

Día 8, Cuarto creciente A las 9. y .& minutos cío la noche en
Cáncer.

BU  40. Luna Ilena á las 11 y 89 minutos de-la mañana en 
Libra.

Día 18 Cuarto menguante á las 3 y 40 minutos de la tarde ,en 
Capricornio.

Día 13, Luna, nueva á las 8 y. 43 minutos • de la tarde en 
Tauro,

MAYO,
Día 8. Cuarto creciente i  las 3 y. 33 minutos de la mañana 

en Leo,
BU  16.. Luna llena á las 3 y 53 minutos de la mañana en

Escorpio,
Día 48. Cuarto menguante á las. 4 y 40 minutos de la mañana 

en Acuario,
BU £4v Luna nueva á las 10 y 22 minutos da la noche en Gé- 

I minis.
Día 34, Cuarto creciente á las 4 y 48 minutos de la tarde en 

Virgo.
¡ JUNIO.-
'BU 8, Luna llena 4 las 7 y 85 minutos de la tarde m  Sa

gitario,
Día 16. Cuarto menguante á las 8 y £0 minutos de la tarde en

Piscis,
Día 23. Luna nueva 4 las 3 y 48 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 30. Cuarto creciente á las 6 da la mañana en Libra.

•. j u l io . ;
Día 8. Luna llena á las 9 y 36 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 45 Cuarto menguante á las 9 y 84 minutos de la noche en 

Aries.

Día y 3g minutos 4̂ 1 día en Leo.,
Día £9. Cuarto creciente á las 9 y 47 minutosdeTa noche en 

Escorpio.

AGOSTO,
Día 6. Luna llena á las 10 y $2 minutos de la noche en 

Acuario,
Día 44 Cuarto menguante á la s8 y 53 minutos de la m adru

gada en Tauro,
Día £0, Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la noche en Loo,
Día 28, Cuarto creciente á las 3 y 87 minutos de la tarde 

en Sagitario,
SETIEMBRE,

Día 5, Luna llena á las 10 y 41 minutos de la mañana en Piscis,
Día ±2* Cuarto menguante á las 8 y % minutos de la maña

na en Géminis,
Día 19. Luna nueva 4 las 9 y 22 minutos de la mañana en 

Virgo. ■
Día 21. Cuarto creciente á las 40 y 6 minutos de la mañana 

en Capricornio,

OCTUBRE,
Día 4, Luna llena á las 9 y 45 minutos de k  noche en Aries.
Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 44 minutos de la tarde 

en Cáncer,
Día 48. Luna nueva álas 12 y 17 minutos de la noche en Libra-,
Día 21. Cuarto creciente á las 4 y 40 minutos de la mañana en 

Acuario,

NOVIEMBRE.
Día 3, Luna llena á las 8 y £8 minutos de la mañana en Tauro.
Día 9, Cuarto menguante 4 las 10 y 58 minutos de la noche 

en Leo.
Día 473 Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la noche en Es

corpio.
Día £5. Cuarto creciente á las 40 y un minuto de la noche en 

Piscis, -

DICIEMBRE,
Día 2, Luna llena á las 6 y 45 minutos de la noche en 

Géminis,
Día 9» Cuarto menguante-á las 4i y 46 minutos déla mañana 

en Virgo. •
Día 47,. Luna nueva á la una y 10 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día £5, Cuarto creciente á la una y 7 minutos de la tarde en 

Aries.' .

E N T R A D A  B E L  SO L E N  L O S SIG NO S D E L  ZODIACO.

Día £0 de Enero Sol en Acuario,
Día 49 de Febrero Sol en Piscis.
Día £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Día 49 de Abril Sol en Tauro,
Día £0 de Mayo Sol en Géminis,
Día £0 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día 88 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día ££ de Agosto Sol en Virgo.
Día ££ de Setiembre Sol en Libra, Otoño.
Día ££ de Octubre Sol en Escorpio.
Día £1 de Noviembre Sol en Sagitario,

; Día £1 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno.

f C U A T R O  E S T A C IO N E S .

La Primavera entra el día £0 de Marzo á las 4 y 30 m inu
tos de la mañana.

El Estío entra el £0 de Junio á las 4£ y 44 minutos do la noche.
El Otoño- entra el ££ de Setiembre á las 3 y 6 minutos 

¿e la tarde.
El Invierno entra el £4 de Diciembre á las 9 y 48 minutos 

de.la mañana.

I2€iüIPSiP.S @ 1 Y fi*S2 MAJ'XA.
MARZO £ 6 .

Eclipse parcial de Sels invisible en Madrid.
Ei eclipse principia en la Tierra á 46 horas, 46 minutes, mi 

segando, tiempo medio astronómico de Ban Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve so. llalla en In, longitud de 46° 8/ al Lh de 
San Fernando, y latitud 53® 44/ N. - -

El medio del eclipse so verificará en. la Tierra á 47 bor* . 
87 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de Sari 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de i 5 35' &I O. de San Fernando, v lati
tud 1 ^  3' N.

El eclipse termina en la Tierra á 48 horas, £8 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que k  ve so halla en la longitud de 408° 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 87° 40' N. °

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, G‘449, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

a b r i l  40.
Eclipsa total de Luna, invisible en Madrid.
Principio del eclipse á las 9 y 38 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 40 y 46 minutos de la ma

ñana.
Medio do! eclipse á las 44 £ 3£ minutos de la mañana.
Fin. del eclipse tota!, á las i 2 y 48 minutos del día.
Fin del eclipse á la una y £6 minutos do la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en gran parte de la Meridional, en casi toda 
la Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de 
Bebering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en gran parta áel Mar Polar Antártico y en parto 
del Artico,

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en gran 
parta del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par» 
te del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo deísta , que dista 86® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
ea un punto del limbo de ésta, que dista 81® de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

a b r i l  £5.
Eclipse parcial de.Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á 0 libras, 35 minutos. 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el
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prime? lugar que lo ve se halla en la longitud de 75* 59' al O. 
de San Fernando, y latitud 59* 9' B.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 2 horas, 21 
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 10* 49' al E. de San Fernando, y lati
tud 70° 53' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos , 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 37' al E, de 
San Fernando, y latitud 33* 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene* 
ral, 0,758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de áfrica y 
de la América Meridional, en gran parte del. Océano Atlántico 
y en una pequeña parte del Mar Polar Antártieo.

; OCTUBRE 4.
Eclipse total de Luna, visible en Madrid.
Principio del eclipse á las 8 de la noche.

Principio del eclipse total á las 9 y un minuto de la noche. 
Medio del eclipse á las 9 y 47 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 10' y 84 minutos de la noche»
Fin del eclipse á las 11 y 34 minutos de la noche»
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

áfrica, en casi toda el Asia, en gran parttf de la Australia, en 
[as Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártieo.

E l  fin de este eclipse será visible en Europa, Africa y en la 
America Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
le A sís ,  en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en gran parte del Mar Po
lar Artico y en parte del Antártieo»

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83® de su vértice bo
real hacia Orlente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
bu u  i punto del limbo de ésta, que dista ñ T  d© su vértice aus* 
tral hacia Occidente (visión, directa).

OCTUBRE 18. |

Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid. |
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 55 m inutos, un |  

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri-1| 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138* 8' al E. de |  
San Fernando, y latitud 63° 28 'N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 11 horas, 
53 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 123® 51' al O. de San Fernando, y latitud 71° 33' N. ¡

El eclipse termina en la Tierraá 13 horas, 50 minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 128* 8' al O. de 
San Fernando, y latitud 33® 22' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 
0‘642, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de Asia, en parte de 
la América Septentrional, en el Océano Pacífico del Norte, y en 
parte del Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE  HACIANDA 

Dirección general de la Deuda público.
Resaltado de las subastas celebradas en este día para la amor- 

timeión de acciones de obras públicas y de carreteras ie  « i  
emisiones ie  55, 20 y 84 millones ie reales.

Accionen de obras públicas.
PROPOSICIONES PRESENTABAS.

Importe
.««« 110 m inal. Cambio.INTERESADOS» _

________________  Pesetas* Pesetas.,

D. José García Céspedes... . . . . . .  • £8 500 . 88*50
D. A. Alonso . .  * .. • . . . » . . . . . . . » .  S oOü 85*95
D. Estéban Helguero. . . . . . .  • . . . .  2n 000 85*74
D. Pedro Cordero. . . . . . . . . . . . . .  • 18.000 81*90
D. Enrique Uriarte.. . . . . . . . . . . . .  27.000 . 81*83
D. Francisco1 Turnes Bautista» ¿ *. 29.000 [80*99
D. Segund o Mombert. . . . . . . . . . . .  22.000 83*75
D. Salvador Zaldív&r. . . . . . . . . , . .  25.500 83*98

PROPOSICIÓN ADMITIDA. ‘

Nominal, Cambio. Efectivo.
INTERESADO. — — —_______  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco de Turnes 
Bautista     M t 29.000 80*99 23.487*10

Carreteras de 55 millones.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
* nsw* nominal. Cambio.INTERESADOS. __ __

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel R u iz .. ................... 2.500 92*70
D. José Santamaría de H ita  1.000 95
D. Alejandro Chacón y Paulino.. .  3.000 94
D. Miguel Prats y Pagés   28.000 93*84
D. Francisco Turnes  31.000 95*85

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Neminaí. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS* -  — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Ruiz......................  2.500 92*70 2.317*50
D. Miguel Prats y Pagés. .  28.000 93*84 26.275*20
D. Alejandro Chacón y 

Paulino (parte de 3.000
pesetas).. ....................... 1.000 94 940

31.500 29.532*70

Carretera* de 20 millones.
PROPOSICIÓN PRESENTADA.

Importe 
110111111 ̂  CambÍO. INTERESADO. _  _

-  ..........................   Pesetas. Pesetas.

D. Francisco de Turnes.. . . . . . . . .  IQOO 99190

PROPOSICIÓN ADMITIDA*

INTERESADO. N° ^ .naL “ io’ EfeÜlim
 _______  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco de T urnes,.. 1.000 99*90 999

Carreteras de 34 millonea*
PROPOSICIONES PRESENTABAS*

Importe

INTERESADOS. 0 _ “ aL
______________________________ • Pesetas.

D. Gaspar de las Rivas López,**, .  4.500 ■ 99*30 -■
D. Norberto Doncel*. . 1.000 94
El mismo  .................  2,000 94*25
El mismo. . . . . .  * ______ . . . . . . .  2.000 94*50 ;
El mismo, . .  -           __________ 2.000 ■ 95
El m is m o .. . . . . . . . . . . . ____ . . . . .  2.000 94*75
D. Francisco Turnes. . . . . . , . . . . .  8.000 96*35

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

B. Norberto Doncel. . .  1.000 94 940
El mismo. . .    2.000 94*25 1.885
El m i s m o . . . . , , . , . . . ,  2.C00 94*50 1.890
El mismo . . . . . .  2J3O0 94*75 1.895
El mismo (pa r te  de 

2,000 pesetas). . . . . . .  1,000 95 950

8,000 7.560

Nota. Entre las proposiciones presentadas para tomar parte 
en la subasta de obras públicas, se ha leído una suscrita por 
D. Norberto Doncel, importante 2.000 pesetas nominales ai cam
bio de 94*75, á que va unido el resguardo núm. 59.584, que 
después se ha observado corresponde á la  de carreteras de 34 
millones. En su vista, se ha eliminado de la primera de dichas 
subastas y se ha incluido entre las pertenecientes á la última.

Madrid 26 de Setiembre de 1883,=E1 Director general, P. L, 
Ignacio Martín Esperanza.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E stado .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.848.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 per 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para quet en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abrü 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan,

  i .

sréMEBo MES Y a n o  Imperte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden.  _________________ las relaciones. Pts. Cénis.

PROVINCIA DE BURGOS.

207683 Ayuntamiento de Bal-
bases (Los)   Diciembre 1873.. 1.016‘67

207684 Idem de id............ ................ Marzo 1874....  3.460
207685 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . . .  2.477*60
207686 Idem de id.. Noviembre id .. . .  1.016*67
207687 Idem de i d . . . .. Marzo 1875.......................  3.460
207688 Idem de id. Mayo id ..................  1.449*60
207689 Idem de PaJazuelos de

Pampliega.................  Abril 1 8 7 2 ..... . .  38*40
207690 Idem de id.. . . . . . . . . .  Junio 1871.............  38*40

PROVINCIA DE HUELVA.

207691 Ayuntamiento de Al-
monaster la R ea l.. .  Setiembre 1876.. 85*60

207692 Idem de id   Noviembre id .. . .  288*48
207693 Idem de id. Junio 1877..............  3.530*20
207694 Idem de id . Agosto id    85*60
207695 Idem de i d . Idem 1878............. 240
207696 Idem de Bollullos. . . .  Febrero 1877 .... 147*03
207697 Idem, de id..  Mayo 1878............ 2.208
207698 Idem de id .. . . . . . Agosto 1879. 1.104
207699 Idem de id . . . . . .  Octubre 1880 .... 1.104
207700 Idem de id   . Agosto 1881 .... 176
207701 Idem de id   Junio 1882. 176
207702 Idem del B errocal... .  Agosto 1 8 7 8 ..... 3.201*60
207703 Idem de id   Setiembre 1879.. 3.201*60
207704 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1880.. 3.201*60
207705 Idem de id .  ....................................... Idem 1881... ¿. , .  3.201*60
207706 Idem de Moguer. Octubre 1876*... 399*33
207707 Idem de id .. . Febrero 1 8 7 7 .... 1.323*44
207708 Idem de id . . . . Idem 1878.........  1.323*44
207709 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  480
207710 Idem de id ..   ..... ................ Enero 1 8 7 9 ...... 1.323*44
207711 Idem de id.................. .. Julio id.. . . ..........  240

IÚMIRO MES Y Aüro Importe
d® CORPORACIONES. & que pertenecen en

orden. las relaciones. Pts. Cénts.

207712 Ayunt* de Moguer.. . .  Julio 1880.............  240
207713 Idem de Paterna del

Campo.......................  Marzo 1 8 7 7 ... . . .  66.718*40
207714 Idem de Sevilla  Junio 1874...........  18.640*56
207715 Idem de id .. ................ Marzo 1 8 7 5 .. . . . .  74.562*24
207716 Idem de id ..   ...........  Setiembre 1876.. 1.992
207717 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  18.640*56
207718 Idem de id.................. Agosto 1877........  1.492
207719 Idem de id   Enero 1878  18.640 56
207720 Idem de id .. . . . . . . . . .  Agosto id .......•«.., 1.492
207721 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  18.640‘56
207722 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1879. . 1.492
207723 Idem de id...................  Idem 1880...........  1.492
207724 Idem de id.  ..........  Idem 1 8 8 1 .... . . .  1.492
207725 Idem de Villanueva de

las Castillejos  Diciembre 1873.. 723
207726 Idem de id  ................ Setiembre 1876.. 311*40
207727 Idem de id . . . .............. Octubre id    2.889*40
207728 Idem de i d ................. Diciembre i d . . . .  69*40
207729 Idem de.id................... Febrero 1877 .... 624*80
207730 Idem de.id................ Junio id ............... 47*40
207731 Idem de.id................... Julio id ................  21.402*60
207732 Idem de id   Agosto id .   13.166*80
207733 Idem de.id................... Enero 1878.........  4.325*60
207734 Idem de id . . .  ........ Setiembre id  12*80
207735 Idem de.id.............. Junio 1879..........  12*80
207736 Idem de id .   ............ Idem 1 8 8 0 ... . . . .  12*80

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

207737 Ayuntamiento de Ara-
p i l e s . . . . . ..................  Enere 1 8 7 4 ..... .  1.560*39

207738 Idem de Arabayona de
Mogica.. . . ................  Idem id ................ 678*70

207739 Idem de Armenteros. .  Setiembre i d . . . .  6.854*87
207740 Idem de id.  ............. Julio 1875 ............  5.620*29
207741 Idem de id .  ............. Setiembre id . . . .  24.541*68
207742 Idem de Alaraz  Abril id .. . . . . . . .  29.000*86
207743 Idem de Aldeatejada.. Enero id    154*50
207744 Idem de Aldeavieja... Setiembre 1874.. 7.715*61
207745 Idem de id . . . .............  Marzo 1875..........  5.565*96
207746 Idem de Adea del Obis

po............................... Junio 1874.........   1.791*18
207747 Idem de id .......  Julio 1875............ 4.936
207748 Idem de Aldehuela de

Yeltes  ............  Enero 1874.......... 72.883*09
207749 Idem de id...................  Febrero id   27.768*10
207750 Idem de Áñover de Ter

m es............................ Enero 1875.......... 1.865*75
207751 Idem de Berrocal de

Salvatierra.    Idem 1 8 7 6 .... . . .  14.808
207753 Idem de Bogajo. Abril 1874......................  16.662*09
207753 Idem de Cabrillas. Noviembre 1871. 3.312*81
207754 Idem de Cabezuela de

Salvatierra................ Idem id    598*65
207755 Idem de Campillo de

idem. .................... Enero 1872..........  74*77
207756 Idem de id. Setiembre id . . . .  2.390*01
207757 Idem de i d . . . . . Enero 1873...................... 77*68
207758 Idem de id . . . . .  . . . . . *  Setiembre id  1.029‘2Q
207759 Idem de id.....  Enero 1874.......................  6.787*62
20776G Idem de Castillejo de

Dos Casas ............... Julio id................  12.340*62
207761 Idem de id...... Mayo 1875.......................  9.019*32
207762 Idem de Encinas de

A rriba................. . Abril 1 8 7 1 . . . . . .  1.242*33
207763 Idem de id...... Marzo 1872..............................2.730*96
207764 Idem de id........  Abril id ..........................  585*20
207765 Idem de id .. . Idem 1 8 7 3 . . . . . .  4 034*88
207766 Idem de id   Marzo 1875.........  1.587*54
207767 Idem de Fregeneda... .  Julio 1874...........   19.281*25
207768 Idem de Gafater ........ Junio id .. . . . . . . .  430*93
207769 Idem de id. Febrero 1 8 7 5 .... 408*28
207770 Idem de Huerta . Noviembre id . . , .  6.478*50
207771 Idem de Maya (La)... .  Setiembre 1874.. 640
207772 Idem de. id   Junio 1875.........*. 640
207773 Idem de id.................... Febrero 1 8 76 .... 640
207774 Idem de id...................  Junio 1877..___  640
207775 Idem de id...................  Mayo 1878 ___   640
207776 Idem de id ................... Octubre id    640
207777 Idem de Morille. Idem 1874....................... 1.422*19
207778 Idem de id..... Julio 1875........................  9.872*62
207779 Idem de Vega de Te-

rados. ..............  Enero 1874»..... 12.401*70
207780 Idem de Villar de Ga-

llimazo...................... Idem id ................ 2.704*94
PROVINCIA DE SEVILLA.

207781 Ayuntamiento de Vi
llanueva de San Juan. Marzo 1874.........  770*12

PROVINCIA DE ZAMORA.
207782 Ayuntamiento de Ote

ro de Rodas   Junio 1 8 8 0 .. . . . .  72
207783 Idem de id.................. Julio id ................  72
207784 Idem de.id...................  Junio 1881. ___  72
207785 Idem de id................... Idem 1 8 8 2 ..... . .  72
207786 Idem de id...................  Julio i d . . . . . . . . .  72

Madrid 14 de Julio de 1883.—E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.
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D ireccion  g en era l d e  A g r icu ltu ra , Industria 
y  Com ercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, la cual 
se publica en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de £0 de Noviembre 
de 1850.
D. Salvador Garañena y Ferrando, vecino de Valencia, una 

marca para distinguir el aceite de semillas oleaginosas de su 
fabricación:

«La marca de fábrica que se solícita [consiste en una figura 
regular, formada de eurvas geométricas equidistantes del cen
tro con cuatro ángulos salientes en los extremos de los ejes de 
la figura deslindada por cuatro rayas paralelas que recorren el 
perímetro de éstas.

El centro de la superficie está ocupado por una viñeta cir
cular, cerrada por tres circunferencias concéntricas, la cual 
contiene á la derecha una matrona sentada sobre una piedra, 
ostentando en su mano izquierda el escudo de armas de Valen
cia, y señalando con el índice de su mano derecha un edificio 
colocado á la izquierda del observador, y sobre la cabeza de 
aquélla aparece un casco coronado sobre el que descanso un 
murciélago.

El edificio de que se trata consta de planta baja y un piso; 
la planta baja está adornada de dos puertas colocadas en les ex
tremos de la fachada, ocupando el poste entre ambas cuatro 
ventanas rejas equidistantes unas de otras, y entre la primera 
y segunda de la derecha se destaca un farol de alumbrado, so
bre el que descansa el rótulo siguiente, corrido hasta la puerta 
de la derecha: Fábrica de aceites.

El piso alto está separado de la planta baja por una faja 
formada por dos líneas horizontales paralelas, y consta de seis 
ventanas colocadas perpendicularmente á las puertas y venta
nas de la planta baja; montada sobre el tejado del edificio, á la 
derecha, se eleva la chimenea de forma redondeada, despidiendo 
humo, y á la izquierda un grupo de arbolado.

En la parte superior del edificio y la matrona, ocupando el 
centro del espacio en dos líneas, se lee El Santísimo, nombre 
dado á la fábrica; y en la parte inferior, á los pies de la ma
trona, se extienda frente al edificio un pequeño parterre; en la 
línea que forma el horizonte detrás de la matrona se percibe 
otro grupo de árboles.

Un cinta caprichosamente sobrepuesta en la parte inferior 
del anillo ó cenefa de la viñeta lleva en letras grandes la si
guiente inscripción: Fábrica de aceites. Un car telón formado 
de rectas y curvas con un ángulo descrito por un arco de 
círculo se eleva en el centro hasta la parte inferior de la cinta, 
llevando en tres líneas la inscripción siguiente: Salvador Ga
rañena, camino del Cabañal, 2, Valencia. El espacio que media 
entre el perímetro de la figura y el anillo de la viñeta central 
lo ocupan en la parte superior el escudo de armas del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Valencia, distintivo concedido á la fá
brica como premio, entre otros concedidos por varias corpora
ciones, á sus productos presentados en el concurso agrícola ce
lebrado en está ciudad con motivo de la feria de Julio de 1878; 
á uno y otro lado del escudo se lee lo siguiente: Marca de fábrica, 
y sobre los pliegues de la cinta de Fábrica de aceites dos grupos 
de plantas de mani ó cacahuet con sus tubérculos; y finalmente, 
en el espacio que media entre la cinta y la parte derecha del 
cartelón está colocado el De que une la industria con el propie
tario.

El tamaño de la plancha de marca para los grandes envases 
será cuatro veces mayor que el dibujo que acompaño, pudiendo 
servir para los envases menores, como son latas y botillería.»

D. José Botella Nieolau, vecino de Cocentaina, una marca 
para distinguir los productos de su fábrica de libritosy carte
ras de papel de fumar:

«La primera cara ó tapa del libriio es un cuadrilongo, dentro 
del que, y en sentido vertical, aparece un ratón plantado, en 
cuyas patas delanteras sostiene un asta de bandera que ter
mina en lanza, y la apoya en su hombro derecho, cayendo el 
pendón sobre sus espaldas. En la parte superior se lee lo si
guiente: Hasta los ratones son Re...,., y en la inferior Marca del 
Ratón.

La segunda cara ó tapa es la misma, cuya propiedad se 
concedió al que suscribe por el Ministerio de Fomento, según 
certificado expedido en 12.de Marzo último, y del que se tomó 
razón al folio 29, libro 4* de marcas.

Dicha marca se imprimirá sobre papel blanco ó de colores, 
de tinta negra ó de colores , ó combinadas y con purpurina 
de oro.»

D. Joaquín Ostolaza y Barón, vecino de esta Corte, una 
marca para distinguir todos los artículos de mercería que se 
expenden en su comercio:

«Dicha marca está representada por una carroza tirada por 
dos leones, en la cual se halla sentada una matrona que tiene 
una diadema en la cabeza y una llave en la mano izquierda.

En la parte superior de la carroza figura una estrella des
pidiendo multitud de rayes luminosos.»

D, Onofre Caba y ValJs., vecino de Barcelona, una marca 
para distinguir los productos de su fábrica de moler drogas, y 
especialmente la sal purificada para mesa:

«La parte simbólica de esta marca la constituye una paloma 
blanca en actitud de volar y sosteniendo con el pico una ramita 
de olivo, emblema con que se encabezan las etiquetas, bolsas, 
sacos ú otros envases destinados á contener la sal purificada y 
los demás productos de su fabricación.»

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja ,de este Ministerio, dentro de los 30 días, con
tados desde el en que se publique esta relación en la Gaceta.

Madrid 20 de Setiembre de 1883.=El Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

Tribunal de oposiciones

¿ las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, 
vacantes en los Institutos de Lugo y Lorca.

Habiéndose suprimido el Instituto provincial de Lorca, para 
una de cuyas cátedras se había anunciado el .sorteo de trincas 
en el día 3 de Octubre próximo, anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid de 17 del corriente, se suspende dicho acto y lla
mamiento & los opositores euyos nombres se citan en dicho 
número del diario oficial, en tanto sa resuelve 1<̂ que proceda 
respecto de la eliminación de dicha cátedra y de su .sustitución 
por otras de la misma asignatura.

Madrid 28 de Setiembre de 1883.«*E1 Presidente del Tribu» 
nal, Melchor Salvá. *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. |
i

Gobierno de la provincia de Murcia. ]\
Sección de Fomento.—Valizamiento. ¡

í
Aprobado el presupuesto y pliego de condiciones que han de jj 

servir de base para la subasta de adquisición de una boya, ¡ 
ancla y cadena que sirva para sustituir á los que actualmen- j 
te señalan los bajos de Escombreras é isla Grosa, cuyo presu- ] 
puesto asciende á la cantidad de 10.125 pesetas 80 céntimos; en 
vista de ello he acordado que la subasta correspondiente tenga 
lugar simultáneamente en este Gobierno de'provincia, ante mi 1 
Autoridad ó persona en quien al efecto delegue, y en Cartage- I 
na ante el Alcalde de dicha ciudad, á las doce del día 25 del | 
próximo mes de Octubre, con las formalidades que determina j 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, quedando de manifiesto I 
en la Sección de Fomento de esta provincia y en la Secretaría 
del Ayuntamiento da la expresada ciudad de Cartagena los 
presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con su
jeción al modelo que so publica á continuación, acompañando 
á cada una la carta de pago que acredite haber consignado en 
la forma prevenida por la ley el depósito del 1 por 100 del im
porte total del presupuesto.

Si resultasen dos‘ó más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto entre sus autores una segunda licitación con arreglo 
á lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Murcia 22 de Setiembre de 1883.-=E1 Gobernador, José Ma
ría Díaz Trigueros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente^ día.. . . . ,  
y en la G a c e t a  de  Ma d r id  de.. . . . ,  y de los requisitos y con
diciones que se exigen para tomar parte en esta subasta, se 
compromete á proporcionar la boya, cadena y ancla, por la 
cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Toledo.
En virtud de lo acordado por la Diputación, se ha dispuesto 

que el día 29 de Octubre próximo, á las dos de su tarde, se ce
lebre subasta pública para la construcción de las obras de 
desmonte, movimiento de tierras, rompimiento y vaciado de 
zanjas para cimientos, fábricas de hormigón, manipostería y  
ladrillo, alcantarillas y pozos de registro del edificio que ha de 
construirse con destino á Casa-Palacio de provincia en el so
lar del que fué presidio de esta capital, bajo el tipo de 119.161 
pesetas 85 céntimos.

Para tomar parte en la subasta habrá de consignarse pre
viamente en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría 
de fondos provinciales de Toledo la cantidad de 5.958 pesetas 
9 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del presupuesto de la 
obra, pudiendo hacerse en metálico ó en efectos públicos al 
precio de cotización del día en que se constituya la fianza; pero 
acompañando en este último caso la póliza de adquisición de 
los mismos.

Las obras deberán terminarse en el plazo máximo de 10 
meses, y el pago de ellas se verificará por octavas partes á me
dida que aquéllas se vayan ejecutando.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, re
dactadas con sujeción al adjunto modelo, y acompañadas de la 
cédula personal y resguardo del depósito que se menciona.

La subasta se celebrará en el día y hora expresados, ante la 
Comisión provincial en la sala de sesiones de la Diputación de 
Toledo, y en el Ministerio de la Gobernación, Dirección general 
de Administración local, ante el funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro; hallándose de manifiesto e.i una y otra 
dependencia el presupuesto, plano de las obras y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Todos los individuos que constituyan depósito para tomar 
parte en la subasta abonarán al retirarlos de la Depositaría 
provincial por derechos de custodia igual cantidad que se 
exige por la Tesorería de Hacienda en idénticos casos, excep
tuando aquél á cuyo favor se adjudique el remate.

Toledo 5 de Setiembre de 1883.=«E1 Vicepresidente, P. A., 
Dionisio Torija.=El Secretario, José Ortega y Barsi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en   enterado del

anuncio publicado en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
Toledo, y conforme con las condiciones, presupuesto, plano y 
demás antecedentes con arreglo á las cuales se sacan á subasta 
de todo coste las obras de movimiento de tierras, vaciado de 
zanjas, cimentación, alcantarillado y fábricas de hormigón, 
manipostería y ladrillo ordinario para la construcción del edi
ficio destinado á Palacio provincial de Toledo, se compromete 
á ejecutarlas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas.

(Esta cantidad deberá expresarse precisamente en letra, 
acompañando la cédula personal y resguardo del depósito.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración de Contribuciones y Rentas 
de ia provincia de Vizcaya.

Relación de los dueños de concesiones mineras en esta provincia 
que según los antecedentes que obran en esta Administración 
han dejado de satisfacer el importe de más de un año del ca
non de superficie que les corresponde.
D. Carlos Santibáñez, dueño de 3a mina Esperanza; presu

puestos de 1879-80, 80-81: 832 pesetas.
D. Carlos Santibáñez, dueño dé la mina Josefita; presupues

tos de 1880-81, 82-83: 216 id.
D, Saturnino Santibáñez, dueño de la mina El Engaño; pre

supuestes de 1878, 77, 82-83: 96 id.
D. Pascasio Huertas, dueño de la mina Teresa; presupuestos 

de 1879-80, 82-83:132 id.
D. Jorge Riodón, dueño de la mina Saníito; presupuestos 

de 1878-79, 80-81; 132 id.
D. Luis Garaigorta, dueño de la mina S$n Luis; presupues

tos de 1878 79, 80 81: 240 id.
D. José María Argüía, dueño de la mina Echegaburu;presu

puestos de 1878-79, 80-81 j 144 id.
D. Pedro Bilbao, dueño de la mina Arguivarrieta; presu

puestos de 1879-8Ó, 80-81: 256 id.
D. Fermín María del Ribero, dueño de la mina Lobera; pre

supuestos de 1879-80, 80*81: 48 id.
; D. Marcelino González, dueño de la mmaüontuelo; presu - 
puestos de 1880 81, 82-83: 360 id.

jX Manuel de Zuazo, dueño de la mina J&ufimi presupuesto 
de 1882-83:72 id.

Total, 2.528 pesetas*

En su virtud, y habiéndose perseguido los anteriores débi
tos agotando 3as medidas coercitivas de instrucción sin obte
ner resultado, y visto lo dispuesto por el art. 23 del decreto ley 
de 29 de Diciembre de 1888, he dispuesto publicar la presente 
relación en el Boletín oficial da la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , previniendo á los señores^que están en descubierto la 
obligación en que se encuentran de satisfacer su importe en el 
término de 15 días, á contar desde la publicación de la presente 
en ambos periódicos ofi i t escurrido el cual sin habrr in
gresado las supradicha' c d /Ies en la Tesorería de Hacienda 
se propondrá ai Sr. Gobem civil la caducidad de las conce
siones de que proceden lc~ de cubiertos, sacando las mismas & 
pública subasta en la forma que determina el precitado art. 23 
en sus párrafos segundo y tercero.

Lo que de acuerdo con la Delegación de Hacienda se hace 
público á fin de que quede cumplimentado el decreto ley de 29 
de Diciembre de 1868“en su art. 23; teniendo entendido los se
ñores que en 3a relación aparecen lo obligados que se encuen
tran á satisfacer los débitos en el plazo indicado, pues en caso 
contrario perderán el derecho á las concesiones mineras que 
disfrutan en 3a actualidad.

En Bilbao á 21 de Setiembre de !883.=Ei Administrador, 
Emilio del Palacio.

Administración del Correo central.
DÍA 26.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 474 Ana de la Rosa.—Sevilla.

475 Eduardo Tamayo.—Valladolid.
476 Florentina Heras.—La Mata.

1 477 Irene Buigas.—Daimiel.
478 Isabel Montalbán.—Torrelaguna.
479 Julián Gómez.—Zaragoza.
480 Joaquín Pin&zo.—Alpuente.
481 Juan Moreno.—Robledo.
482 José Panilla.—Huelva.
483 Miguel Tuero.—Guadalajara.
484 María Lamarque.--Escorial Baje.
485 Matilde Rivas.—Alhama.
486 Marcela Salvadores.—Sin dirección.
487 Rita Luna.—Rota.
488 Tomás Cantante.—San Sebastián.
489 Timoteo Bonilla.—Loranca del Campo.

Madrid 26 da Setiembre de 1883.=E1 Administrador, José 
María Soler.

GaMsfcst* Ga&tyal fe
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 26.

btMid» ds origei. dal desaliarlo. Domicilio.

! Puerto de Santa
I M aría....¿..v^yínofin... . . . . . . . . . .  Fuencarral, 15, se*
j gundo.

Cuenca................. Sebastián F u e n t e
Alcázar...............  Secretario del Senado

(ausente).
Zaragoza... . . . . .  Dsecharff y compa

ñía  ...........  Sin señas.
Granada.............  José García Ramos. Amargura, 6.
Valladolid  Navas..................... Mendizábal, 22, se

gundo.
Miajadas  Joaquín Sicilia  Luna, 32 duplicado.
Bilbao ........ Castora de Urresti. Huertas, 27, tercero.
Mondoñedo  José Montenegro... Embajadores,66,prin

cipal.
Cáceres    Hadener Bureau

restant................  Sin señas.
Valladolid   Nicolás Taboada . .. Je. ús del Valle, 18.
Sevilla.................  Juan Espantaleón.. Plaza Mayor, 27, ter

cero.
León................... Antonio Echevarría León, 27.
Cáceres.................'Francisco Sánchez

Cortés................. Lobo, 10, segundo.
Bena vente  Josefa Odonech. . . .  P aza Santo Domingo.

Madrid 26 de Setiembre de 1883.==B. el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

Comandancia de Marina de Tortosa.
D. Fernando Fernández Mustelier, Teniente de navio de 

primera clase de la Armada, Comandante militar de Marina de 
esta provincia.

Hago saber que en la madrugada del 18 del corriente han 
sido encontrados por unos pescadores de la desembocadura del 
Ebro, en la playa S. de la isla de Buda, 141 tablones de pino de 
Holanda de varias dimensiones, y tres pedazos de dicha ma
dera, marcados con las iniciales A. G. S., y tres barriles conte
niendo alquitrán, con las marcas bajo corona R. C. Los que se 
consideren con derecho á los efectos hallados se presentarán á 
deducirlo por sí ó por medio de apoderado en el término de 
un mes de esta publicación ante el Excmo. é limo. Sr. Capitán 
general de este Departamento.

En Tortosa 22 de Setiembre de 1883.=**Fernando Fernández.

Comisaria de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra encargado de notificaciones de pro

videncias en esta plaza.
‘ Por el presente se cita, llama y emplaza al ex-Ofleial pri

mero de Administración militar D. Mariano Tirado y Rojas 4 
fin de que comparezca ante esta Comisaría, sita calle de Horta- 
leza, núm. 126, cuarto cuarto derecha, en el término de cinco 
días desde la publicidad de este anuncio, para notificarle una 
providencia recaída en el expediente de reintegro que se sigua 
en el distrito militar de Navarra.

Madrid 22 de Noviembre de 1883.**José Ruiz Diosayuda.

Comisarla dé Guerra de. Ferrol.
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de la plaza de Ferrol.
Hace saber que debiendo adquirirse por medio de subasta

1 los materiales necesarios para las obras de fortificación de esta 
plaza durante tres años, se convoca por la presente á una pú- 
Sliefc y lórmal licitación, que deberá tener lugar el día 30 de 
Octubre próximo* 4 les doce dei día, en el despacho del que
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suscribe, y con sujeción estríela í  lo que nrevienen el rrg'Ia- 
mcnto provisional para la contratae:üis Je Y lo¿ los l-Jí vicios 
correspon dientas al ramo de Guciva. ¿vrolyVf> por Rea* órele n 
de 48 de Junio de 1881, y rsg* v  euv.* v ían le  ti? obras riel 
cuerpo de Ingenieros; en el cone; ¿ho ds que les pliegos de con.- 
iliciones facultativas y económicas p. uoha subasti se ha
llan de mamñesto en ia Comisaria de mi r-ri;) para conoci
miento de los que gasten tomar parie e i el -(míate, los cuales 
deberán precisamente foim dar sus >’ ’o v>miuTüs con arreglo 
al modelo que á confino ación m inroria.

Ferro! 20 de Setiembre de 1883.==Arturo ikíam

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino de 9 según cédula pe; sond que aoom •

paño, y que habita en • , . . . ,  enterado doí auuneio y pliego de 
¿ondieiones facultativas y económicas y relación de precios lí
mites que se hallan de manifiesto en la Comisaría de Guerra 
de esta plaza para con trito  Jos materiales qoe m expresan 
para las obras do la Comandancia de ingenieros do la misma, 
se compromete á facilitar aquéllos á los precios siguientes:

Precio 
de la unidad.

.Piedra de sillería, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (en letra),
Piedra de manipostería,, etc. •.  . .     . ........ (en letra),

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña talón 
del depósito de 200 pesetas que exige el art. 3,* del 'pliego ele 
condieiones econó micas.

(Fecha y firma del proponerte.)

Junta económica del Parqiie de Artillería 
de B urgos.

El Secretario de dicha Junta por aeaerju ih la misma hace 
saber que debiendo venderse en pública, suba U 8.620 kilogra
mos de latón, procedentes de va>ñas imitílee ih car mohos me
tálicos de 11 milímetros, en rirtud do lo Ibp v.- io por el Exce
lentísimo Sr. Dueilor gmeial at Avtílkña ím c: ti en fecha 8 
de Agosto úHirv, s_> convoca por * 1 pr sn «e • n «ocio á las per
sonas que qu’eian lo c u pe: ■; fm U! :hn su ;a* que tendrá 
lugar simultanean! * i l - n 1 ! P r u- Medí id, Barcelona y 
de esta plaza é, las doce G la mannns del día 5 ds Noviembre 
venidero, ante la Jinta cconómic; délo.3 inAridos estableci
mientos, donde 3or. hiit ctarlOí3 p^rá  \ píaserrar media hora 
antes de constituida la Junta de subasta As correspondientes 
proposiciones en pliegos cerrare;;, redactados en papel sellado I 
de la clase 11/, sin enmiendas i i r; sm duras, y arregladas en 
un todo al modelo que se insoria ú continuación, y acompaña
das del resguardo á, que se refiere la prescripción 3 / del pliego 
de condiciones que servirá de base para la subasta, cuyo docu- I 
mentó so hallará ds manifiesto en las indicadas dependencias, 
así como en el Parque da Burgos lo estará el articulo objeto de 
la venta. i

Burgos 24 de Setiembre de 4883.—E1 Comandante, Capitán, i
Secretario, Ramón García Espinóla.» V.# B.°=Ei Director, Ma- i
nuel Gorsíni. ]

Modelo de proposición. j
D. Né N., vecino de   según cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio publicado en los Boletines oficiales do Ma
drid , Barcelona y Burgos , así como del precio límite y del i 
pliego de condiciones para la enajenación en pública subasta 
en el Parque de Artillería del último de los citados puntos de ! 
8.620 kilogramos de latón, procedentes de cartuchos metálicos I 
de 11 milímetros, se obliga, con sujeción á dicho pliego, á ad- ! 
quirir el total de latón al precio de tantos céntimos (en letra) i 
per cada kilogramo, acompañando el talón del depósito hecho i 
en la sucursal de esta provincia por valor do 258 pesetas en ¡ 
garantía de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de reparación de templos de la diócesis 
de Zamora.

Por virtud de lo dispuesto por Real decreto de 27 de Agosto 
último, se ha señalado el día 7 del próximo mes de Octubre, á 
la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de Castronuevo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im 
portante 4.608 pesetas y 99 céntimos.

La subasta se celebrará en el Palacio episcopal de esta i 
ciudad de Zamora en los términos prevenidos én la instrucción ' 
publicada en 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta diocesana; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, rúa de 
los Notarios, núm. 14, para conocimiento del público, el presu
puesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro- 
yecto. ‘ !

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aj us- ! 
túndese en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig- ! 
liarse previamente como garantía para tomar parte en está su
basta Ja cantidad de 921 pesetas y 79 céntimos en dinero ó efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agoslo de 1376.

Á cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zamora 20 de Setiembre de ¿88&=Tomás, Obiano de Za
mora.

Modelo de proposición.
D. iL ¿N., vecino de. * , , . ,  enterado del anuncio publicado ¡ 

con fecna . . . . .  de . . . . . ,  y  de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras del templo parroquial de Gas- 
íronuevq, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ___

(Fecha y firma.) !

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Alcaldía constitucional de Almodóvar del Campo.
E l  Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordinaria 
aei día de hoy, ha acordado prorrogar por 30 días, que se con- ¡ 
taran desde la fecha de la publicación de este anuncio en la ! 
Gaceta ds M adrid , el plazo de 15 que tenía señalado para la | 
presentación de solicitudes á la plaza vacante de Oficial de I 
í? .^¡J^tana dicha corporación, dotada coa el haber anual 
de 960 pesetas, gratificación de 200 pesetas por llevar la conta- i 
mudad de la cárcel del partido, y otras 200: más para pago da 
alquiler de casa.  ̂ *•

Lo que se anuncia llamando aspirantes, quienes deberán
o tempanar á b u s  respectivas instancias los documentos justifi»

Lvos de méritos y servicios.
Almodóvar tí si Campo 23 de Setiembre de 1883.=*® Alcal

de Martín Andrés Castillo.

Alcaldía constitucional de Villaminaya.
En virtud de hallarse terminado el contrato que existía 

entre este Ayuntamiento y el Cirujano titular de beneficencia 
de esta población, lá corporación municipal, en unión de los 
asociados, han acordado que se provea la plaza vacante con 
un Profesor de Medicina y Cirugía por medio dê  con curso; para 
lo cual los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes debida - 
mente documentadas al Sr. Presidente de este Ayuntamiento, 
las que serán admitidas por término de 30 días, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en Ja G a c e ta  db M a 
d rid ,

La plaza quo ne anuncia se halla dotada cotí el sueldo anual 
de 500 pesetas, pagadas por trimestres del presupuesto munici
pal, por la asistencia de 30 familias pebres, con más el resul- I 
tado de! igual&torio que el Facultativo puede libremente hacer 
con los 200 vecinos resiantes considerados como pudientes.

La población se halla situada á cuatro leguas de la capital, 
Toledo, á una de la cabeza de partido, y como á media de Mas- 
c&raque, en que existe estación de la línea férrea directa de 
Madrid á Ciudad Real. Es muy pintoresca, sana, abundante ©n 
los artículos de primera necesidad y excelentes aguas pota
bles.

Viliaminaya 14 de Setiembre de Í883.=E1 Alcalde, Gregorio 
Crespo.

ADMINISTRACIÓN DE .JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres
bítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de asta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llama j  emplaza á D. Mateo Ares 
y Ribaduila, natural de Castro, cuyo domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el improrrogable término de 10 días, con
tados desde el de la publicación del presente edicto, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar á su hija Doña Josefa María del 
Carmen Ares y Pérez el consejo que previene la ley para el ma
trimonio que intenta contraer con D. Julián Agún y Magda- 
leño; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar, dándose al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 20 de Setiembre de 4888.==:Elías Sáez.

Vicaría eclesiástica'de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de Madrid y 
su partido, se cita, llama y emplaza á José González y Gonzá
lez para que en el improrrogable término de 10 días, contados 
desde la publicación del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pesa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su hijo Pedro González y  Rodríguez él con
sejo prevenido por la ley para el matrimonio que intenta con
traer con Florentina Ampudia y Oorteguera; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, y 
se dará al expediente el Curso que corresponda.

Madrid 21 de Setiembre de 1883.=Romualdo da Brea.

Juzgados m ilitares.

ALGECIRA3.

D. Domingo Dsrqui y  Dalmáu, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada, y Fiscal de esusas de la Comandancia 
de Marina de Algceiras.

Por el presente, y en uso da las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 
30 días, contados desde el en que tenga lugar la publicación del 
presante en el Boletín oficial de la provínola de Cádiz y  G a c e t a  
de M ad rid , á Miguel Toledo Amores, de Antonio é Isabel, solte
ro, jornalero, y de 25 años de edad, natural de Estapona, y Es- 
teban Espinosa Rojas, de Tomás y Catalina, soltero, jornalero, 
de 21 años de edad, vecinos de P&lmones, cuyos paraderos se 
ignoran, para que en dicho plazo comparezcan en la Fiscalía de 
esta Comandancia á objeto de notificarles el resultado do la 
causa que so les instruyó por el delito de contrabando; y de no 
hacerlo les parará el perjuicio 4 que haya lugar.

Algeciras 47 d© Setiembre de 1883.==Domingo D srqui.» 
Manuel González, Secretario.

CEUTA.

D. José P&squ&l de Bonanza, Mariscal-de Campo de los Ejér- 
tos nacionales, Gobernador y Comandante esta plaza, etc., etc., 
y B. Carlos Arriera y Llamas, Auditor de Guerra, y Juez civil 
ordinario de la misma.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al con
finado José Sánchez Granados, natural de Lebrija, provincia de 
Sevilla, hijo de Antonio y de. Catalina, cuyas señas personales 
á continuación se expresan, para que dentro del término de 30 
días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigua por quebrantamiento de 
condena; bajo apere!bimieato que de no comparecer le parará 
el perj uicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargamos á todas las Autoridades ci
viles y militares, agentes de policía judicial y Guardia civil 
procedan a Ja busca y captura del referido José Sánchez Gra
nados, y habido que sea lo remitan á disposición de este Juz
gado. .

Dada en la ciudad de Ceuta á 21 de Setiembre de 4883.= 
Bonanza,=Carios A rriera .»?or mandato da S. E. y S. S„ José 
Arbona.

Señas personales.
Pelo y cejas negros, ojos pardo*, nariz gruesa, cara y boca 

regulares, barba poblada, color bueno, estatura cinco pies y tres 
pulgadas, y de edad 37 años.

D. José P&gquai de Bonanza, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general de 
esta plaza, y D. Garlos Arriera Llamas, Auditor de Guerra, y 
Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza- á D. Rufino Da
niel, vecino de Beja, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 30 días comparezca en este Juzgado 
ó manifieste el punto de su actual residencia con el objeto de 
recibirle declaración en causa que se sigue contra María Ro
dríguez por intento de estafa al nombrado D. Rufino Daniel; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 22 de Setiembre 
de 4883.==Bonanza.=Carlcs A m era.=Por mandato de S. E. y 
S. S., José Arbona.

CIUDAD RODRIGO.
D. Agapíto Barneto Rastrojo, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Ciudad Rodrigo, núm. 104, Juez fiscal 
nombrado po? el primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado del expresado batallón Timoteo Montes Vi
lloría por falta de presentación á la revista anual que previene 
el art. 230 del reglamento de reservas vigente, por el presente 
tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido sóida» 
do para que en el término de 10 días comparezca en el cuartel 
de la Colada de esta ciudad á responder á los cargos que en 
dicha causa le resulten; pues de m  verificarlo se le seguirá la 
causa-en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra com* 
patente sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará m  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Ciudad Rodrigo á 45 de Setiembre de í888.==Aga- 
pito Barneto.

FERROL.
D. Teodomiró González y Gutiérrez, Comandante, Fiscal del 

segundo batallón del segundo regimiento de infantería de 
Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía del expresado batallón y regimiento Juan Gon
zález Rosas, á quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción;

Y usando de las facultades que conceden en estos casos á 
los Oficiales del Ejército y Armada las Reales.Ordenanzas, por 
©1 presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 20 días, á contar desde el día 
de la fecha, se presente personalmente en el cuartel de Nuestra 
Señora de los Dolores de ésta plaza á dar. sus descargos; y de 
no hacerlo así se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese este edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid  para que llegue 
á conocimiento de todos.

Ferrol 48 de Setiembre de 4883.=V.° B.*«G. G utiérrez.»®  
Escribano, Calixto Pardo M.

LEÓN.
D. José Ramudeo Díaz, Capitán graduado, Teniente del re

gimiento caballería de reserva, núm. 20, y Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general de - este distrito.

No apareciendo verificada la revista anual de 1882 del trom
peta en'reserva de este regimiento Joaquín Expósito, á quien 
por dicha falta estoy sumariando;

Y usando de la jurisdicción quo 8. M. el Rey tiene concedi
da en casos análogos á los Oficiales áel Ejército, por el presente 
llamo, cito y empiezo por tercer edicto y pregón á Joaquín Ex
pósito para que en el término de 40 días, á contar desde la fe - 
cha, so presente en el cuartel que ocupa la guarnición de esta 
plaza á dar sus descargos y defensas; bien entendido que de no 
verificarlo así en el plazo indicado se le declarará en rebeldía, 
juzgándosele como tal, sin más llamarle ni emplazarle, por ser 
así la voluntad de 8. M.

León 49 de Setiembre de 4888.=Josá Ramudeo.=Ante mí, 
Escribano, Ensebio Lorenzo.

MADRID.
Ignorándose el domicilio actual de Lorenzo López y Agus

tina Ubalde, naturales de Madrid, padres del sustituto para 
Ultramar Miguel López Ubalde, ó el de los parientes más pró
ximos, se les cita por el presente anuncio para que a la breve
dad posible comparezcan en esta Fiscalía, Fuencarral, 59, se
gundo izquierda, con objeto de poder evacuar un interrogatorio 
procedente de la Caja de reclutas de la provincia de Barcelona.

Madrid 18 de Setiembre de 1 8 8 3 .»  El Fiscal, Eduardo 
Muñoz.

Ignorándose el domicilio que tenga en esta-Corte Doña-Ma
ría Palux y Abilla, viuda del Capitán del regimiento infantería 
de Cuba, núm. 7, D. Juan Domínguez Piñero, se la cita por me
dio del presente anuncio a fin de que comparezca en esta Fis
calía, Fuencarral, 59, segundo izquierda, al objeto de evacuar 
un interrogatorio procedente del Ejército de Cuba.

Madrid 49 de Setiembre de 4883,»É1 Fisqal» Eduardo 
Muñoz.
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PAMPLONA.
D* Antonio Bánchez Fernández, Teniente graduado, Alférez, 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Na
varra, núm, 25.

Habiendo dejado de verificar su presentación á la revista 
anual del año anterior el soldado Antonio María Martínez, al 
que estoy sumariando por el delito de primera deserción con 
arreglo á lo que se dispone en la Real orden ele 8 de Agosto 
del año 1881;

Usando de las facultades que m  estos casos conceden las 
Ordenanzas del Ejército á los Oficiales, por el presente cito, lla 
mo y emplazo por segundo edicto tú expresado soldado, seña
lándola para su presentación la guardia de prevención del cuar
tel de la Merced, donde se alojo dicho cuerpo en esta plaza, ó 
á las Autoridades militares de la provincia donde resida; pues 
de no verificarlo m i  dentro del término de £0 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, para dar sus descargos, se 
le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Pamplona 19 de Setiembre de 1883,«A ntonio Sánchez.

UBEDA.
D. José Bellver Montero, Capitán graduado, Teniente de la 

tercera compañía del batallón depósito de Ubeda, núm. 96, 
y Fiscal nombrado de la sumaria que-se instruye al recluta 
disponible de este batallón Juan Ga vilán Alcalá.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra el re
cluta disponible Juan Gavilán Alcalá por el delito de haber 
faltado su presentación á pasar la revista anual reglamentaria 
que previene e l art. §30 para el reemplazo y reservas del Ejér
cito, por el presente tercer edicto dto, llamo y emplazo al re 
ferido recluta para que en el término de 80 días después de 
ser fijado en los sitios más públicos de costumbre este edicto 
comparezca en este cuartel, llamado Cabildo Viejo, en esta ciu
dad, á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este ed ic to  tanga la  d eb id a  p u b lic id a d , se  fijará  
cu  los sitios de co stu m b re  y  se  insertará en la  G a c e t a  b e  M a
d r id  y en el Diario ofieial de Avisos de la  p ro v in c ia .

Dado en Ubeda á 10 de Setiembre de 1883.==José Bellver.

VERA.
D. Enrique Puig Martí, Teniente graduado, Alférez de la 

primera compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Zaragoza, núm. i%¡ y Fiscal nombrado por el Jefe 
principal del cuerpo.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado de la pri
mera compañía del expresado batallón y regimiento Juan Pa
lacios Cabezas, natural de Vilianusva de Perales, provincia de 
Madrid, avecindado en id., Juzgado de primera instancia de la 
Inclusa, jbdjo de Manuel y .da^pés, á quien estoy sumariando 
por eLáeíiío de primera.deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército en estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole para su comparecencia la guardia de prevención 
del cuartel que ocupa dicha compañía, donde deberá presentar
se dentro del término de 10 días, á contar desde la fecha, á dar 
sus descargos; y de no. verificarlo así se seguirá la sumaria.y 
se juzgará en rebeldía.

Vera 17 de Setiembre'de 188-3.»Ei Alférez, Fiscal, Enrique 
Puig. '

Jusgsiaios d e  p r im e ra  in s ta n c ia . .
. .. ALCIRA.; "

En virtud de providencia diciada por el Sr. D. Miguel María 
Riv.es Sabaier, Juez de primera instancia de este partido, en el
día de hoy en la causa criminal sobre no haber remitido á.la 
Secretaria del Congreso el seta de votación.del pueblo de.Goa-. 

Casuar, se ha mandado citar al testigo D. José Guillart Rodrí
guez, casado, de 33 años de edad, Secretario que fué del Ayun
tamiento de.Gua.dasuar, para que dentro-d© ocho días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  db M a- . 
amo* comparezca en este Juzgado i l  objeto de practicar ciertas 
diligencias en la referida causa criminal.

Y para que tenga lugar libro la presente en Alcira á 7 de 
Agosto de 1883.=*Ei Escribano, Adolfo Terrados...

BARCELONa  PINO. •
En-virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Pino de esta ciudad, en méritos de la 
causa criminal seguida.costra Vicente Sánchez y Román so
bre contrabando, por el presente edicto - se cita y llama al ex
presado Vicente Sánchez para que dentro del término de nueve 
días, contaderos desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M ad rid , comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la 
plaza de Santa Ana de esta ciudad, núm. 22, piso primero, ¿ 
fin de notificársele una providencia ■■en que se le confiere tras
lado de p& acusación fiscal; bajo apercibimiento caso de in- 
compare-cencia de ser declarado rebelde y seguírsele la causa 
bajo tal carácter.

’ Dado "en Barcelona ¿ 18 de Setiembre de 1883.«=Mari-ano 
Gros, Escribano.

’ BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis d d  Castillo Pérez, Juez de instrucción del distrito 

de San Pedro d@ esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesionas - .contra Esteban Bosch Soler y 
Manuel Fábregas Matéu por haber éstos desaparecido, se en
carga & todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de po
lic ía  judicial procedan á la busca , captura y conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad a disposición del presente 
Juzgado de dicho Esteban Bosch Soler, natural de San Juan de

las Abadesas, casado, jornalero, de 40 años de- edad, qm no 
sabe leer ni escribir, siendo su?, señas perdona:.33; estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, y 
viste trajo de n kw nr, y de Manuel Fábregas Matéu, natural 
de Cornelia-, r ^ n ‘o, ti» ¿oto? de máquinas, úe%2 años de edad, 
que sabe leer y c ’t 'b íl\  hiendo sus señas personales: estatura 
regula?, delgado, color moreno, cara hrga, nariz regular, pelo 
y ojos negros; visto pantalón y ame de-ana de lanilla oscura, 
gorra negra y botinas de cuero, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, á fin do responder á lori cargos que contra ios mismos 
resultan.

Al propio tiempo se cha y llama ó los expresaos Esteban 
Bosch Soler y Manuel Fábregas Matón para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la publicación de la pre
sente en e l  Boletín ofieial de e s t a  provincia y  ea la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, a fin de notificarles la senten
cia recaída en méritos de la expresada causa; bajo apercibi
miento caso d© incomparccencia de ser declarados rebeldes.

Dada en Barcelona á 7 de Setiembre de 1883.==Luis del 
Castillo.=Luis Miguel, Escribano.

BÉJAR.
D. José Marceliano González y M artín, Juez de instrucción 

del partido de Béjar.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza por 

término de 10 días á José Hernández Martín , alias el Caldere- { 
ro, natural de Cepeda, de §6 años de edad, casado, de estatura 
regular, barba poca, cara larga, ojos castaños , nariz regalar, 
color quebrado, tiene una cicatriz al lado izquierdo de la fren
te; vistiendo pantalón y chaqueta corta, borceguíes y sombrero, 
cuyo sujeto en la mañana de este día, y como á las cinco y me
día de ella, se ha fugado del hospital de esta ciudad, en donde 
se encontraba enfermo en calidad de preso, esperando el ser 
destinado al establecimiento penal en que había de extinguir 
¿2 meses áe presidio impuestos en dos causas que se le han 
seguido en este Juzgado sobre robo, para que- dentro de dicho 
término comparezca en el mismo para declararen la causa que 
instruyo sobre repetida fuga.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y detención del 
expresado José Hernández, y ponerle i  disposición de este Tri
bunal con las seguridades convenientes.

Dada en Béjar á 17 de Setiembre de 1883.=José Marceliano 
González.=D@ su orden, Pantaleón Rodríguez.

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Cayetano de los Reyes Gornis, Juez de primera instancia, 

©n comisión,-de Bermillo de Sayago y su partido.
Hace sabor que por 7). Jesúu Valcarce Robles, Registrador 

de la propiedad interino qué fué de este partido desde el día 9 
de Mayó da 1877 á principios de Agosto del mismo, se ha soli
citado la devolución de la fianza que prestó para desempeño 
cid cargo; y para que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan que deducir alguna acción contra aquél, se hace públi
co por medio de este primer anuncio á fin de que lo verifiquen 
en el término de irn mes, á contar desde 3a inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofieial de la provincia.

Dado en Bermillo de Sayago á 18 de Setiembre -de 188B.=C&- 
yetano de los Reyes Gomis ~=Por mandado de S. S.t José Núñez,

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción dé la villa de 

Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su

jeto que decía llamarse Ramón Blanco y Vidal, y que ss cree se 
llame Ramón Prado y Vidal, de §3 á §4 años de edad, alto, más 
bien delgado q u e  grueso, con poco bigote, acento asturiano, 
muy descarado y precipitado en el hablar; que viste con ame
ricana y pantalón oscuro, cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de ciaco días desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado, sito en la 
antigua Casa de'Misericordia de la calle de María Muñoz de 
esta villa, para recibirle declaración de inquirir; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción del citado sujeto & la cárcel 
de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo contra el expresado 
Ramón por sustracción de un paraguas de la pertenencia de 
Isidoro Sierra.

Dada en Bilbao á 18 de Setiembre de 1883.»José Sebas- 
tián .»Por su mandado, Luis Franco.

CASTRO URDIALES.
D. Benigno de Linares y La Madriz, Juez de primera ins

tancia de este partido de Castro Urdíales.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en esta 

fecha, se llama á las personas que se crean con derecho á los 
bienes que dejara á su fallecimiento abintestado D. Enrique de 
Zornoza y Lavín, y se hace saber que ha comparecido D. Wen
ceslao de Zornoza y Lavín, como legítimo heredero; y en su 
consecuencia deberán acudir á este Juzgado y Escribanía los 
interesados referidos dentro del termino de 30 días á ejercitar 
su derecho y presentar los documentos correspondientes; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parara el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Castro Urdíales á 10 de Setiembre de 188B.=*Be- 
nigno de Llnares.»Por su mandado, Mauricio del Cueto y Pa
lacio, X—406

CIUDAD REAL.
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez ie  -.•rimero iassam m  

de Ciudad Real y  bu partido.
Hago saber que por el Procurador D. Joaquín Safeariegos* 

en nombre de Francisco Fernández Alcázar, vecino de Miguel- 
turra, se sigue en esta Juzgado y Escribanía del refrendatario 
demanda de mayor cuantía sobre rescisión del contrato de una 
mina de manganeso titulada San Cristóbal? y ampliación de la 
misma, sita en término de Pozuelo ds Cal atreva, contra Don 
Juan Berné y Gris, de ignorado paradero, en cuyos autos sé 
acordó formar la oportuna pieza separada para e> nombra
miento de Interventor judicial acerca de la admlrJ^hYrdón tí-s 
aquéllas, y citar desde luego á las partes para que <v 7 psruu - 
can al acto referido en la sala-audiencia del antedicho Juzga
do, que tendrá luga? dentro del término de aueve días, a cor
tar desde el último anuncio que se publique m  <*\ Boletín ofrAvi 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que tenga lugar 3a citación de-i D. Juan Borne j  
Gris, se expide el presente en Ciudad Real á 21 ríe Setiembre 
de 1883.=Salvador Bánchez.*=Por mandado de S.. Emilia 
Arredondo. — P

GUERNICA Y LUGO,

D. Fulgencio Ibergallartu , Juez de instrucción de la villa 
de Guernica y Luno y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Moría Bautista 
Oleaga y Alíela, viuda, de 74 años de edad, pobre de solemni
dad, vecina que ha sido de la villa de Mangula, y que última
mente ha trasladado su residencia á la de Bilbao, para que 
dentro del término de 30 días, contados desds la Inserción áe 
esta requisitoria en. la G a c e t a  d e  M ad rid , ae pr^e» ca esi-e 
Juzgado y Escribanía de D. Anadeto de Olon':lúa - responder 
de los cargos que resultan contra ella en L -uuu-a que en 
unión de otros se la sigue por el delito de falo o testimonio en 
causa criminal; bajo apercibimiento que de ac \ ¿dficLflo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lu p r  en 
atención á no haber sido hallada en Bilbaov donde hz ¡ras} a- 
dado últimamente su domicilio, al citarla puraque com pre, ea 
á prestar declaración indagatoria, ignorándose bu pr redoro, y 
al propio tiempo encargo á les Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de la misma, rem i
tiéndola á este Juzgado si fuere habida.

Dadaen Guernica y Luno á30de Agosto <k  LM  —Fulgen*, 
ció Ibergallartu.»Por mandado de S. S., A rar’y deOteortúa*

LINARES.
D.Ángel Terradillos y Brea, Juez de io.struce-ión de est* 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza i  Juan Centenar 

Bastillo, Diego Gordiales y Luis Rodríguez ruara que rn. el té r
mino de 80 días se presenten en este Juzgado para que im gu  
lugar la práctica de cierta diligencia.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utirlkdos y de
pendientes de la policía judicial procedan á U, basca, capta
ra y remisión en su caso á este Juzgado do expresados indivi
duos, pues así lo he acordado en providencia áel 17 del. actual.

Dada en Linares á 19 de Setiembr e de 1883,^ As ge ; Terra- 
dillos.»Por su mandado, Ildefonso Jurado.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa que en 
el mismo S3 instruye contra José Román R$g& sobre uso da 
nombre supuesto, ha acordado comparezca m  este Juzgado 
Juan Vicente Morales, que vivió en Madrid ©n la Gorrera de 
San Jerónimo, de oficio sombrerero, cuyo actual paradero 3$ 
ignora, para evacuar una cita-que le resulto hecha en dicha, 
causa por el referido procesado; bajo apercibimiento que de üü 
verificarlo en el término ele 10 días, contados desde ?a inser
ción de la presente en la. G a c e t a  y Boletín ofie ia l, le parará el 
perjuicio que hayo, lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado y un cum
plimiento de lo mandado, expido la presente cédula c-n L ln rm  
á §0 de Setiérubra de i883,=Andrés Garosa. López.

LIRIA,
D. Marcos Cotarda y Oliver, Abogado, Jueu 4$

esta villa, y Regente e3 Juzgado de primera lustr-ucía. del 
tido de Liria.

Hago saber que D. Juan Bautista C am m  y Martines ha 
desempeñado el cargo de Registrador áslapmplu-ia/i del Vii!?i 
del Arzobispo desde 1.° de Enero de 1863 h ti
de 1870; el de Villar real, en la provincia Je Oí tIIc-j, Cenm 
esta última fecha hasta 4 de Febrero dé 1369, é c» tic esta villa 
de Liria desde dicho día 4 de Febrero hasta L m de Julio 
de 1888, en que cesó por haber fallecido; y hablen tir -olieítade 
D. Joaquín Carrera y Tadao, como hijo y hered - d  finado, 
la devolución de la fianza que aquél prestó con arreglo á loa 
artículos 304 y 309 de la ley Hipotecaria, que esta afecta á las 
responsabilidades que hubiera podido incurrir por razón de m  
cargo, en vista do lo dispuesto en el art. §77 del reglamento 
general para k  ejecución de la ley citada, por procidencia d t 
hoy he mandado se anuncie por segunda, vaz .en la G a c e t a  be 
M adrid y Boletín ofieial de esta provincia pare que dentro da- 
seis meses, á contar desde la publicación del segundo
edicto en el último de dichos periódicos que A h k ^ rc . por el 
que se cita á todos los que tengan que deducir. alguna rada* 
mación contra el expresado D. Juan Bautista Carrera y Mar
tínez para que dentro de dicho plazo la presenten este 
gado; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Liria á 14 de Setiembre de 1883^Marcas (M an* 
da.»Po?,stt mandad®, ManueLCarté$ .•
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MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del seño? 

D. Garlos María Brú, Magistrado de Audiencia territorial fuera 
detesta Corte, y Juez instructor del distrito de Buenavista, se 
a ta  y llama á Modesto Catalá y Domingo Folgucras con el fin 
de que dentro del término de cinco días comparezcan en el re
ferido Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
en virtud de denuncia de Modesto López.

Madrid SO de Agosto de 1883.=V.fl B.e= E l Juez, Brú.=El 
Escribano, Matías Aranda.

D. Carlos María Brú, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez d-3 instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 
D. José Fernández, colaborador del periódico El Fígaro, de esta 
vecindad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por injurias al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación; bajo apercibimiento de declararlo rebelde y  pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Madrid á 13 de Setiembre de 1883.—Carlos María 
Brú.=Ramón Clemente y Lázaro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista, dictada en el día de ayer en los 
autos de maycr cuantía incoados per el Procurador D. Fran
cisco Quintín Fernández, á nombre de D. Alfonso Gómez Pe
llico, sobre prescripción y cancelación de un censo impuesto 
sobre un sola? ó corral, sito en la calle del Barquillo de esta 
capital, señalado con los números 11 antiguo, 31 moderno y 
45 novísimo, con vuelta á la de Regueros, por la que tiene el 
número 9, á favor de D. Andrés dePrado y Mármol, como po
seedor del mayorazgo fundado por D. Francisco de Prado y su 
mujer María Peñalosa, según escritura otorgada en S23 de Mayo 
de 1653 ante D. Lorenzo Matamoros, Escribano de esta Corte, 
y se cita, llama y emplaza por segunda y última vez y térmi
no de cinco días á los que se crean con derecho al referido 
censo para que comparezcan á contestarla dentro de dicho té r
mino; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des, siguiendo dicha demanda y parándoles el perjuicio consi
guiente.

Madrid 88 de Setiembre dé 1883G=V.* B.°=Bru.=Franeisco 
Fernandez de la Torre. X—408

.MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Juzgado do instrucción del 

distrito del Centro de esta capital, dictada con fecha 3 del ac
tual, en la causa que por estafa se sigue á Juan Soler Fresne
da, y refrendada por el que suscribe, se cita y llama á Emilio 
Perales para que en el término de ocho dias comparezca en el 
referido Juzgado, sito en la casa denominada de Canónigos, 
plaza de las Salesas, junto al Palacio de Justicia, á prestar de
claración como testigo en la mencionada causa; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hubie
ra ligar.

Dada en Madrid á 4 de Setiembre de 1883.«*V.° B.*~=Gó-
ütbz,=EI Secretario,, Ramón Aguado y Oria.

MADRID.—HOSPITAL.
Por providencia del Sr. D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

de primara instancia del distrito del Hospital de esta Corte 
dicts da en el día de hoy en autos de testamentaría de Doña 
Juana de Cabo Lugo y Azuela, se ha acordado se cite á Doña 
Francisca Gálvez y su esposo D. Domingo Rosado y Ramos, 
vecinos de Viergol, en el valle de Mena, para que en el término 
de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dichos autos de testamen
taría á deducir el derecho de que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento qu8 de no verificarlo se les declarará decaídos del 
mismo, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 80 de Setiembre de 1883.=Julián Cobo. —P
MADRID.—PALACIO.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por testimonio del refrendatario pende causa criminal 
de oficio contra Pablo Rocha González, natural de los Palacios, 
en la provincia de Sevilla, hijo de Antonio y de María, de es
tado soltero, jornalero, de 89 años de edad, que ha vivido en la 
calle del Arco de Santa María, núm. 15, casa de dormir, por 
tentativa de robo; é ignorándose su actual paradero, se le cita, 
llama y emplaza por medio de la presente para que en el tér
mino de 40 días, contados desde su publicación en la G a c e ta  
wé M a d r id , se presénte en dicho’ Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, y horas de doce á tres de la tarde, 
con objeto de hacérsele una hotificación; apercibido que de no 
verificarlo se le tendrá por rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y encargo á las  Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca del indicado sujeto y presentación en este Juzgado.

Con el propio objeto ge cita á Germán N„ lacayo que ha 
sIÉédéíjSxcíiíó.^Sr. Oájiitáh góÉééál de esta provincia, para 
fue dentro del mismo término comparezca en este Juzgado á

| fin de prestar una declaración como testigo en la citada causa.
Dada en Madrid á 19 de Setiembre de i883,=Gregorio Viei- 

to.=Por mandado de S. S., Fernando Beltrán y Aguado.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio.

Por Ja presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio contra D. Miguel Alsina y Pons, hijo de Isabel 
Pons, que habitó en la calle de Santa Bárbara, núm. 5, y cuya 
demás filiación, señas personales y paradero se ignoran, por lo 
que se le cita, llama y emplaza para que dentro del término 
de 10 días, contados desde la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en el referido Juzgado, sito en 
el piso principal dal Palacio de Justicio, á responder de los 
cargos que le resultan en la mencionada causa por estafa á 
D. Rafael Pérez Barreiro; bajo apercibimiento que de no veri» 
fícarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar,

Asimismo se encarga á tedas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y presentación en este Juzgado del 
referido D. Miguel Alsina para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 19 de Setiembre de iS83.=Gregorio Viei- 
to»=-Por mandado de S. S., Fernando Beltrán y Aguado.

MARSELLA.
D. Miguel de Z avala y Escolar, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza a] procesa

do D. José Gaglíardo Suárez, natural de Algeciras, vecino de 
Málaga, casado, tiene hijos, dependiente de comercio, hijo de 
D. Jerónimo y Doña Margadla, y de 43 años de edad, para que 
en el término de %0 días, contados desde i a inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado para notificarle la senten-, 
ola absolutoria dictada en causa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre sedición y otros delitos; apercibiéndosele que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
legal consiguiente.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca 
del referido procesado.

Dado en Marbelia á 19 ríe Setiembre de 1883.=Miguel de 
Zavala.=*Por su mandado, José Galbeño.

MONFORTE.

D. Luis Pérez Guitián, Juez de instrucción accidental del 
partido de Monforte de Lemos.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 
Somoza de la Iglesia, natural y vecino de Santa Cruz de Re
bordaos, distrito del Saviñao, en este partido, casado, labrador, 
de 38 años de edad, para que dentro del término ds 10 días 
comparezca en los estrados de este Juzgado con objeto de no
tificarle la sentencia recaída en la causa que se le ha seguido 
por lesiones.

Al propio tiempo, y en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin 
de que se sirvan disponer que por sus dependientes se practi
quen diligencias p ara 3a busca y captura de dicho sujeto, cuyo 
paradero se ignora, poniéndole á mi disposición con las seguri
dades debidas, caso de se? habido.

Dada en Monforte á 15 de Setiembre de 1883.=?Luis Pérez 
Guitián.=Por mandado de S. S., Francisco Areohaga.

MOTRIL.
B. Ricardo Martínez Villarrasa, Escribano de este Juzgado 

de instrucción de Motril.
Doy fe que en la causa que se instruye en este Juzgado con

tra los que resulten reos sobra disparo y lesiones á Juan Man
cilla Ramos se ha acordado recibir declaración á un tal Sebas
tián, vecino de Nerja, capataz que ha sido de D. Juan Herrera, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora,.por 
lo que por providencia de este día se ha acordado citar al Se
bastián para que dentro del término de ocho días, siguientes al 
en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Málaga, de 3a de Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca á las diez de ia mañana en 3a sala audiencia de 
este Juzgado; apercibido que si no lo verifica.le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo la 
presente y la firmo en Motril á 15 de Setiembre de i883.=R i- 
cardo Martínez.

MURCI A.—C AT EDR AL.
D. Pedro Alvarez López, Juez deliastrucoión del distrito de 

la Catedral de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rita, también 

nombrada María, gitana, cuyas señas personales son: de unos 
40 á 50 años de edad, estatura más bien alta que baja, ojos, 
pelo y cejas negros, color muy moreno, nariz abultada, cara 
alargada y delgada; vistiendo de luto y al uso de gitana, para 
que en término de 10 días siguientes á la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en la cárcel de esta capital á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que centra la misma y Ma
nuela Salazar Montoya se instruye sobre estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arregló á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la policía judicial procedán á la 
busc a, captura y conducción á estas cárceles de la expresad a 1

gitana, cuya prisión está acordada, y suele vivir en compañía 
de otro gitano llamado Raspajo.

Dada en Murcia á 18 de Setiembre de !883.=«Pedro Alvarez 
López.=El actuario, José Franz.

ORGÍVA.
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio da 

la ciudad de Granada, y Juez de instrucción ds esta villa y su 
partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Jiménez Rubio, alias Cortijo, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de 30 días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la.provincia, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa qu8 se sigue 
sobra incendio, amenazas de muerte y petición de 18.000 duros 
al limo. Sr. D. Antonio Pajes y Collantes; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, detención y 
conducción á este Juzgado del procesado Antonio Jiménez? 
pues de hacerlo así administrarán justicia.

Dada en Orgiva á 18 de Setiembre de 1883.=»Manuel Bra- 
vo.**=Por orden de S. S., Félix García Villalobos,

P0LA DE LENA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este par

tido de la Pola de Lena.
Por el presente edicto se cita á José Esnaola, vecino que 

fué de las casas de la Barraca, en esta parroquia, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 10 días comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la Consistorial 
de esta villa, á prestar declaración en la causa que se sigue 
contra Rosendo Suárez y Alvarez por hurto de una cadena de 
hierro á Antonio Martínez, vecino de Marbán, con la obligación 
de concurrir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Pola de Lena 17 de Setiembre de 1883.=Eladio Gómez Cal- 
derón.=Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

PONFERRADA.
D. Patricio Quirós, Juez de instrucción de la villa de Pon- 

ferrada y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Josefa 

Blanco, natural que se dice ser de la Casa Cuna de esta dicha 
villa, de unos 56 años de edad, gruesa; viste saya y pañuelo de 
pallaca negros, tiene cicatrices en la pierna izquierda, para que 
en término de 10 días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t  a , comparezca ante este Juzgado con objeto de pres
tar su declaración en la causa criminal que se instruye sobre 
averiguación de los autores que han tenido complicidad en la 
fuga que la misma hizo de la cárcel del Puente de Domingo 
Flórez la noche del 9 al 10 del corriente, hallándose detenida 
como autora del robo de 36 pesetas 64 céntimos á Doña Vicenta 
Domínguez, vecina de Quereño; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Ponferrada á 18 de Setiembre de 1883.=*=Patxñcio 
Quirós.=*De orden de S. S., Manuel Verea.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena, y Decano de los de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Eduar

do Perales Alané, hijo de D. Manuel y Doña Salud, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, del comercio, y de 86 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, y es de presumir se encuentre 
en esta capital, para que en el término de 15 días, contados 
desde que aparezca ésta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado á fin de que cumpla la condena que 
se le ha impuesto en la causa que se le ha seguido por disparo 
de un arma de fuego; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y contumaz y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación para que tan luego tengan noticia 
del paradero de aquél procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de esta capital.

Dada en Sevilla á 17 de Setiembre de 1883.=José de Soto.=» 
El actuario, José Gutiérrez.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Jcsó Velasco y Angulo, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gama- 

cho Peinado, natural de Andújar, hijo de Francisco y Julia, 
soltero, de 17 años de edad, sin instrucción, que fué de esta 
vecindad en la calle Castilla, cuyas señas son: de estatura re
gular, color moreno, cabello castaño, ojos azulados, con una 
pequeña nube en el derecho, y sin ninguna otra particular ex- 
teriormente, para que dentro del término de 15 días, contados 
desde la publicación de la presente, comparezca en este Juz
gado, calle Albareda, núm. 66; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
en la causa que contra el mismo instruyo por hurto, en la cual 
se manda publicar ésta de conformidad con el párrafo tercero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura* 
remitiéndolo á est8 Juzgado á mi disposición, pues de hacerlo 
así cooperarán á la buena administración de justicia.

Dada en Sevilla á 13 de Setiembre dal883.*» José Velas eo.*== 
EM actuario, Licenciado José Muñoz.
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SEVILLA.—SAN ROMÁN.

D. Manuel Campos Simón, Juez de primera instancia del dis
trito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se cita , llama y emplaza á 
Rafael Naldes Molina, natural y vecino de Cádiz, y residente 
en esta capital en la calle Guadalupe, núm. 4, ó en la de García 
Pérez, núm. 15, hijo de Pablo y Antonia, casado, empleado ce
sante, y de 43 años de edad, para que en el término de 15 días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, situados cálle 
Albareda, núm. 66, con el fin de recibirle cierta declaración en 
la causa que contra el mismo se instruye en este propio Juz
gado por estafas; apercibiéndole que de no verificarlo en dicho 
término se le declarará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y comparecencia del referido Naldes en este Juzgado 
al fin indicado.

Dado en la ciudad de Sevilla á 17 de Setiembre de 1883.= 
Manuel Campos.=El actuario, Manuel Dutoil.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Fermin Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término 

de 10 días al que se considere como dueño de una muía de pelo 
pardo, castaña por la cara y  extremidades, lunanca del izquier
do, rozada de tiro, de siete cuartas y de 13 años de edad, apre
ciada en 150 pesetas, cuya caballería en la feria de Abril de 
este año fuó vendida en la villa de la Algaba por un tal AntOj- 
nio, vecino de Espejo, que se titulaba dueño, al panadero To
más Romero Fuentes, siendo el corredor José García Vargas, 
alias Coronil, no llegándose á extender la, correspondiente guia, 
á fin de que durante dicho término se presente en este Juz
gado á recoger dicha caballería, acreditando previamente su 
preexistencia; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo emplazo al expresado Antonio, vecino de Espejo, 
y á Manuel Catalán, corredor de cuatropeas, residente en la 
ciudad de Córdoba, para que du anterdicho té. mino comparez
can en este Juzgado, á prestar declaración en la causa que ins
truyo por sospecha de hurto de la mencionada caballería; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 14 de Setiembre de 1883.=Fermin Abejón.=E1 ac
tuario, José Luis García Guzmán.

SIGÜENZA.
D. Francisco Fernández V ior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido de Sigüenza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este dicho 

Juzgado se sigue causa criminal contra Florencio Gaitán Villa- 
vieja y Angel Granada Cuaresma, alias Mocheta, vecinos el 
primero de Baides, y el segundo de Vianilla de Jadraque, por 
robo de dos fardos de tejidos de algodón y otros efectos de un 
wagón del tren de mercancías en la estación de Baides la no
che del 16 de Febrero último, cuyos dos fardos fueron factura
dos en la estación de Talavera de la Reina, con dirección á la 
de Zaragoza, en cuya causa tengo acordado se reciba declara
ción al dueño ó dueños de los precitados fardos para que ma
nifieste si quiere mostrarse parte en ella, y si renuncia ó no á 
la indemnización de daños y perjuicios que pudiera correspon- 
derle.

Y no habiendo podido citársele por ignorar su nombre y 
apellido, así como su domicilio actual, he dispuesto en provi
dencia de 19 de Julio anterior publicar su llamamiento para 
que en el término de nueve días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletines oficiales de las 
provincias de Guadalajara, Toledo y Zaragoza respectivamente, 
comparezca en este Juzgado con el fin de practicar las diligen
cias acordadas; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sigüenza á 7 de Setiembre de 1883.=Franeisco 
Fernández Vior.— Por mandado de S. S., Santiago Raso.

SORBAS.
D. Modesto López Fernández, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín 

oficial de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , se cita, llama y  
emplaza al procesado Manuel García Sánchez, alias Lauro, na
tural y vecino de Níjar, hijo de Basilio y de Elisa, casado, jor
nalero, y de 89 años de edad, para que dentro del término de 
45 días se presente en este Juzgado á la práctica de cierta dili
gencia acordada en causa en su contra y  la de otros consortes 
sobre lesiones mutuas; apercibido que si deja de presentarse, 
además de pararle el perjuicio que haya lugar, se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo encango á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del Manuel García Sán
chez, el cual es de estatura alta, color sonrosado, lleva pati
llas, pelo rubio, ojos azules, tiene una cicatriz en el lado dere
cho y superior de la frente, nariz y  cara regulares, cuyo para
dero del mismo se ignora, y siendo habido lo pondrán á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Sorbas á 14 de Setiembre de 1883.=Modesto López 
Fernándéz.«Por su mandado, Miguel García Fernández,

TREMP.
D. Miguel Escobar, Juez dé instrucción de este partido.
A los demás Jueces é individuos de la policía judicial par

ticipo que en este Juzgado se instruye causa criminal por le
siones inferidas á José Peco, en la que se ha dictado auto de 
prisión el día de hoy contra Jacinto Dolade, vecino de San Cer
ní, de 45 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 
azules, nariz regular, barba poblada, cara oval, color sano; vis
te pantalón de pana, blusa azul y calza alpargata; y como se 
ignora su paradero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades civiles, militares y agentes 
de la policía judicial practiquen cuantas diligencias les sugie
ra su calo, encaminadas á la busca y captura de dicho proce
sado, y conseguida que sea lo remitan á la cárcel de este par
tido con las seguridades debidas.

A la vez se cita, llama y emplaza al referido Jacinto Dola
de para que en el término de 10 días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletin 
oficial de la provincia, comparezca y se presente en estas cár
celes; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en la villa de Tremp á 3 de Setiembre de 1883.=Mi~ 
} guel Escobar.=Por mandado de S. S., Pascual Saura.

UTRERA.
D. Ricardo López 'de Vinuesa, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presenta cito, llamo y emplazo por término de 10 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Juan de Castro Enrique, alias Oro, el cual es de estatura alta, 
nariz aguileña, boca regular, ojos pardos, cabello entrecano, 
poblado de barba, natural de Bornos, vecino que fué de Lebri- 
ja, de 45 años de edad, casado, del campo, para que comparezca 
en este Juzgado á fin de que manifieste si opta por la termina
ción de la causa que se instruye contra el mismo y otro por 
hurto de ovejas con arreglo á la antigua ó nueva ley de En
juiciamiento criminal; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Autori
dades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para ave
riguar el paradero dsi referido Juan de Castro, y conseguido lo 
comuniquen á este Juzgado.

Dada en Utrera á 45 de Setiembre de 1883.=Ricardo L ó- 
pez.=El actuario, José de Sedas.

VIGO.
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de instrucción del partido de 

Vigo.
Hago saber que en la causa de que se hará mérito se ha dic

tado por la Exema. Audiencia territorial de la Coruña la sen
tencia cuyo encabezado y parte dispositiva dice así:

«En la ciudad de la Coruña, á 9 de Junio de 1882:
Vista esta causa formada por el Juez de primera instancia 

de Vigo por el delito de lesiones, siendo procesados Andrés 
Leirós Alonso, natural y vecino de la parroquia de San Esteban 
de Beade, soltero, carpintero, de 85 años de edad; Pedro Nieto 
de Vila, natural y  vecino de la misma parroquia, soltero, la
brador, de 83 añes de edad; José Enrique Costas Gil, alias Chin
chón, natural y vecino de 1a. parroquia de San Pedro de Sárdo- 
ma, soltero, molinero, de 82 años de edad; Juan Suárez Correa, 
natural y vecino de la parroquia de San Esteban de Beade, sol
tero, cantero, de 20 años de edad; Antonio Costas Rial, alias 
Grandéiro, natural y vecino de la parroquia de Santa María de 
Cástrelos, soltero, labrador, de 19 años de edad, su Procurador 
D. Román Folla; Manuel Benito Leirós Alonso, natural y veci
no de la parroquia de San Esteban de Beade, soltero, labrador, 
de 22 años de edad; Benito Aballe Leirós, natural y vecino de 
la parroquia de San Esteban de Beade, soltero, labrador, de 22 
años de edad; Generoso Rodríguez Leirós, natural y vecino de 
la parroquia de San Esteban de Beade, soltero, labrador, de 24 
años de edad, su Procurador D. Francisco Gonstenla; cuya 
causa pende ante la Sala en consulta de la sentencia dictada 
por el mencionado Juez en 81 de Abril de 1880:

Siendo Ponente el Magistrado D. Pascual del Collado, en 
sustitución del que lo era por turno D. Enrique L&rrainzar;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Manuel 
Benito Leirós Alonso, Andrés Leirós Alonso, Benito Abalde 
Leirós, Pedro Nieto Vila, Generoso Rodríguez Leirós y José 
Enrique Costas Gil, alias Chinchón, á un año y un día de pri
sión correccional á cada uno, y á Juan tSuárez Correa y Anto
nio Costas Rial, alias Grandéiro, á cuatro meses y un día de 
arresto mayor también á cada uno, á todos con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y de dereeho de sufragio durante sus 
respectivas condenas, á que entre los ocho paguen con igualdad 
y mancomunidad 99 pesetas á los lesionados José y Domingo 
Rodríguez por via de indemnización de perjuicios, con la res
ponsabilidad personal subsidiaria caso de insolvencia á razón 
de un día por cada 5 pesetas, y al pago también con igual
dad, pero sin mancomunidad, de las costas procesales de ambas 
instancias. Y respecto á las faltas no incidentales, dedúzcase 
el oportuno testimonio y remítase al Juez municipal de Lava
dores para la celebración del correspondiente juicio verbal de 
faltas. En lo que eon esta sentencia esté conforme la consul
tada, la confirmamos, y en lo que no, la revocamos. Y aproba
mos el auto de insolvencia de los ocho procesados, que también 
se consulta, devolviéndose la causa con certificación.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fírmamos.=Agustín Cándido 
Morato.=Mariano Valcayo de Toro.=Pascual del Collado Prie- 
to.=E l Relator, Pelayo Catoira.»

Recibida la certificación de la sentencia en este Juzgado y 
acordada su notificación á los penados, no pudo tener lugar 
esta diligencia por hallarse todos, á excepción de José Enrique 
Costas, ausentes y en ignorado paradero; y en su vista he acor
dado, después de varias diligencias practicadas para averiguar 
su actual residencia, notificarles la sentencia á medio de edic
tos á los referidos Antonio Costas Rial, Manuel Benito Leirós,

Andrés Leirós Alonso, Juan Suárez Correa, Benito Abalde Lei
rós, Pedro Nieto Vila y Generoso Rodríguez Leirós, á los que á 
medio del presente cito, llamo y emplazo para que dentro del 
término de 10 días siguientes á la inserción del presente en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  comparezcan en este Juzgado á hacer efec
tiva la responsabilidad pecuniaria en que mancomunadamente 
fueron condenados, y ser luego conducidos á los establecimien
tos penales en que respectivamente deben extinguir la pena 
impuesta; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los referidos sujetos, y caso de ser ha
bidos los conduzcan con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Vigo á 7 de Setiembre de 1883.=Vícior Polledo 
Cueto.=El Escribano, Gerardo Amado.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Pedro Encinas Almirante, Juez de instrucción del par 

tido de Villafranca del Bierzo.
Hago saber que en los autos de testamentaría seguidos en 

este Juzgado y por ante la Secretaría de actuaciones de Don 
Francisco Pol Ambescasas por defunción de Doña María Anto
nia Coronel, vecina que fué de esta villa, ocurrida en 17 de Di
ciembre de 1836, se ha promovido á nombre del Excmo. señor 
D. Eugenio Montero Ríos, de su señora esposa Doña Avelina 
Villegas y de Doña Plácida Villegas, vecinos de Madrid, en el 
concepto de herederos y causa habientes de D. José Villegas Co
ronel, uno de los hijos que quedaron de la Doña María Antonia, 
incidente de previo y especial pronunciamiento para que con 
suspensión de los autos de testamentaría se deje sin efecto el 
auto de 8 de Enero de 1842, y asimismo todas las diligencias 
sucesivas hasta el día, y mandar que se pongan á disposición de 
los testamentarios, y caso que éstos hubieran fallecido dq 
herederos de la Doña María Antonia Coronel los bienes dejados * 
por fallecimiento de ésta, á fin de que extrajudícialmente cum
plan con su voluntad; y caso de que esto no proesda, mandar 
reponer los autos al estado que tenían en 14 de Julio de 1874, ó 
á lo menos en 30 de Noviembre de 1875, á cuya pretensión re
cayó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Encinas.-—Villafranca 11 de Julio 
de 1883.—Sin prejuzgar ni resolver nada acerca del fondo y 
otros particulares del anterior escrito, se suspende por ahora 
el curso de estos autos de testamentaría y se confiere traslado 
á los interesados que se expresan en el otrosí del mencionado 
escrito por término de seis días á cada uno, citándoles y em
plazándoles en formi, eoñ entrega de las copias simples que se 
acompañan, notificándoles el actuario á los residentes en esta 
villa, librándose exhorto al Juzgado de Ponferrada para los re
sidentes en aquel partido, y fijando cédula en los sitios de eos- 
iumbre, que se insertará también en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de Ma d rid  para los de ignorado paradero.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.=Pedro Encinas.= 
Ante mí, Francisco Pol Ambascasas.»

E ignorándose el paradero de los herederos de D. Manuel, 
Doña Plácida y Doña Margarita Villegas Coronel y los de Doña.... 
Teresa García Villegas, hijos los tres primeros y nieta la úl
tima de la Doña María Antonia Coronel, se les cita y emplaza 
en forma para que en el término de seis días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, contesten concretamente la d emanda i i 
cidental de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Villafranca del Bierzo á 5 de Setiembre de 1883.= 
Pedro Encinas.=Po? su mandado, Francisco Pol Ambascasas.

X —407
VILLANUEVA DE LA SERENA.

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Antonio 
Leal, un quinquillero llamado el Gato, el Malagueño, el Pas
tor, Lucas Merino, al padre da éste llamado Antonio, y á un 
cuñado llamado Frasco Tomás de la Cruz López, un tal Chi- 
rribuche, á Agustín el gitano, y á un tal Antonio que le acom
pañaba, sin que se puedan fijar más datos de sus personas por 
no aparecer en el sumario, para que en el término de 10 días, 
á contar desde aquél en que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria, se presenten este Juzgado á prestar una declara
ción que tengo acordada en las diligencias sumariales que se 
están instruyendo por robo de un fardo de suela; apercibidos 
qua de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villanueva de la Serena á 15de Setiembre de 1883.= 
Francisco d© Frías,=Por mandado de S. S., Justo Salgado.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Miguel Sañudo, Juez ejerciente de instrucción del cuar

tel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Muñoz y Navarro, natural de Gelsa, de 41 años de edad* 
casado, empleado, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala au
diencia del Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
para la práctica de una diligencia de justicia en causa que se 
le sigue por ocupación do llaves falsas é instrumentos de uso 
prohibido; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Se ruega á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la buses, captura y conducción ante este Tribunal 
del referido procesado. /

Dada en Zaragoza á 17 de Setiembre de 1883,^M$guel Sa
ñudo.*^® su orden, Romualdo Paraíso* /■
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ZARAGOZA.—SAN PABLO.
En la causa criminal seguida en este Juzgado de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital con motivo de la 
muerte natural de Tomasa Pérez del Busto, se dictó por la 
Superioridad con fecha 48 de Julio último el auto cuya parte 
dispositiva dice así:

«Se sobresee libremente en estas diligencias, las cuales se 
archivarán entendiéndose de oficio las costas causadas, y en 
cuanto á los efectos inventariados por el Juez instructor en- 
tréguense á los herederos legítimos de la finada, con cuyo ob
jeto se participará á aquel por medio de certificación para su 
cumplimiento.

Así por este nuestro auto lo acordamos y firmamos. «  Ma
tías Rico.=Pedro Sáenz de Russío.«Pedro de Salazar.«Rela
tor Licenciado Marcelo Otal.«Escribano de Cámara, Licencia
do Joaquín Puyó.»

Y no habiéndose podido notificar el auto inserto al perjudi
cado Ildefonso González por ignorarse su paradero, m ha acor
dado su. inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta d e  M a d r i d  para que llegue á su conocimiento aquella 
resolución, y en su virtud pueda comparecer en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 68, á recibir todos los 
.muebles y efectos .hallados en la habitación, que ocupaba su 
mujer Tomasa Péres del Busto, expido la presente cédula, que 
firmo en Zaragoza á 4 de Setiembre de i 888.=E1 Escribano, 
Justo Emperador,

NOTICIAS OFICÍALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Dt lea panes remitidos por la Administración prtaefe*! da 

Mataderos públicos, Intervención áel Mercado de granos y Yi- 
sita ds policía urbana, remítan ser los precios de ¡m -ariieaio* 
ée /muraiao en el día de ayer los- siguientes;

0»rce de vaca, de 180 á S pesetas el fcüesrasfit*
.Idem de «amero, de 4*60 á 8 pesetas elküogTam®

" Tt©a da ternera, da 1HSO á 5 pesetas el kilogramo. 
ímm de oveja, de 4*80 A 4*90 pesetas el kilo$nu»<
'Tmíri® añejo, de 8*10 á 8‘80 pesólas el kilogramo,

Pifión, de B I 4 pesetas el kilogramo.- 
J*an» de 0*40 i  0*00 pcsciae el kilogramo*
Garbanzos, de 0*60 á -1*00 pesetas el kilojr&?&«« 
indias, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Á.rro-3-, de 0*70 1 0*80 pesetas si kilogramo.
Lea tajas, de 0*54 á 0*70 peseta* el kilogramo,

• ítarbóa vegetal» de 0*80 a 0*88 pesetas el kileg^ame. 
¡éem. mineral, de 0*08 i  040 pesetas ©I kilogr&mc. 
idem de cok, de 0*07 10*08 pesetas si kilojpr&m*. 

i Jakdn, de 11-1^30- pesetas- ti kilogramo, ■
■fatatM, de tMO-á'.IHB pesetas-el. kílograme. ■ ■
Aceita, de i á 1*80 pesetas- el litro y de 40 á 11 el decalitro.' 
Viao, ¿e 0*78 i  0*84'pesetas «3 litro y de 7 á 8 el decalitro* 

di 0*76 é 0*80 pesetas al litre y de 6*80 á 7‘o0 el
decalitro,

,R«§« —Vacas, 188. — Carneros, 190. — Terne
ras, 70̂ —Ovejas, 636.—Total, 984.

Su peso ni1 kilogramos. • . . . . . . .  , 43, i7$l880.
■ f . Preám é ¡os tat&ajwo** 

? Vaea, de 1*90 á 1*41 pesetas kilogramo. 
Camero, de 1*88 á 4*48 pesetas kilogramo.

Malparís«miíil®'per la Áin&miifr&táá% pnnsip&l U 
« mMtrms rmútm  ser Us productos rvemMdm ©m mpimt 

m $1 ¡dio de ayer .loa -

fvtt'lM I» rtramUGifa. F íat. Cffol*. F o to s  ¿* » 6u 4«e££su '¡ Fías, ftsfa.

b o t a d o 3.704*61 Ciudad R e a i 4 . 6 o 3 ’49
Segovia . . . . . . ;  1.817-06 i¡ C o r r e o s ¡  345 96
f t a e t a . 8.116*80 M a t a d e r o s , . 12.104*36 
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.469*98 Mosteases» 8.39585
Aragón. . . . . . . . . . .  1.3iB'9i Imperial 48607
V a le n c ia .,,,. .. .» . 4.055*15 i----------—
Mediodía... . . .  24.528*08 ; Tora*.-..: A 64.963*31

B 
U&áñá 25 áe Setiembre de 4888.

Observatorio de Madrid. 
mturriéiiisut 4$l d íi2 8  U Muvnbre áj 1883,

•̂=W>Wl«W««IMJWB«»S*BSIHSBSBmHBWW*n#6W!«*a»*»WBR«RSr?̂
1 1 ifsisrssasBEa. I

a&sv.0jV n* «tal *ir«, s J

M M »  |  YXKO&Ono t i ««***¿fcdlífe § «mhwwwmwhwbwwaERewsá .
I * V 5 «  I ? fiffKaisJ7 *5Í ¿«1te s .

« * # ; .  « ,.{  M 7 8  f IM  f r n  iN E ... Jcsiaia ,'Casi desp*
« S s ía e ' .f MIMO |  i »  | - m  IKE,..JWssa . Ideas.

?»W  |  «1*5 | m  fe. ....!Era*a.. ídem.
«de i’í i , . . |  ?•*#« |  SÍ« i <8*6 ÍSO ....;idam .. Nuboso.

7S7-3* f 27-3 f <«'6 JOSO.. . ¡Idem.. Celajes.
Ĉ8'45 | 24'2 ' !5‘6 iN O ..,.;Calma. Despejado*

«ratera saáxiM  ̂MI ah’e, m ta ssmsra*.ík, , . .  as 7
  , . . . . . n o

wzmmtibi. . . . . .  . . - . . . ; . , , , .   ̂ 19*7
atura msxmtí &¿ ¡tai, ü aetzm *in te t iem  • S8^

'í'%̂  í4.s m ' $ m cl§ « r i s t á l , s o  o

Ua».p«r&tar* isáxlaa á d«mb!^n-r, jasta $ 
tierra v«gelsl óisberakia. 410 

tetaba*, id, * . . * *  * • * . . . .  .11 $W?MtmM&,  ---------------------------------- 194
$wWíá$iá é*% vieata m  I14 U 9*í&é Ikli^

 .......................................352
/#r«n'&íó% mj&mirlm? id,|3&Uítaet?9&«,e t , . i , . ,,  P,.; 3 2
MS#M id. éos> f \« -mxi í
^ » C t # .#• ÍI e , b Í* e *«.9 » ; í i * * - ; . , ̂  7 < *41 5

; mí'* m®?*m lm$  ^í i í ^ka?j vk. V  > .. s . : .

Vef^Míwl UUgrifim rftiHá$i ftesnsSm  *•«
iré«I « M i  «Mwtfárjf*«» w  Us
Usuk*93 £s la &&&&*&,y •« íV«»e*« sttH, i»
Mía26 ie Setiembre4» Í8S8.

Aüfifi ffeâ txa* Fñte-. Fctrs»
*íi,Hftrls» Ut* . . .  asíwl, SitO,

«¡M.S.SSMHUI ‘ ** ¡r »l al- « I« Í«  *** **' WwlíjJHM M1UK- , Iutv. , wsiíia. telan»mMlímtm asías* l€slí®*

i,BobaffiáE* 763*3 1S4 s  Caima. Despejado. ~ *
M3JI&0..S..»* 7®s‘s 15 4 SE, . ..  Idem., Idem franq.*
Oviedo-«... 764ll i5‘0 S Brisa.. Cubierio.. »

P k>- 730*1 I0‘S SE . . . .  ídem... Nuboso. ..  Agitada
748*7 t8‘< s , . . . , .  Calma. Idem ...;. »

?®nt«vedM. 764*5 " . *' O ...... Idem.,, Idem ..,.. »
® * « ♦ a a a , 1.Uñfom (4b.¡i! 7651 18 4 1NNEL. Briia., Ais.nubes, frasts,8
iá«©ri3. . . .  * » 74*4 O... . .  9 Idem.. Celajes.... »
BaAftj«z:*«• -1 » *5 5 NB.íe. Calma. Despejado. a
&7«rA.(7bó 75i‘4 **'5 E... . . .  ídem,. Ais.nubes. 7ráaq.s
Bfcviliau
failfai   764*1 *4*0 E. Viento. Nuboso.,, Rizada.
Málaga.» »•. 7663 *7*0 NO.,-.. Caima, Celajes ...  Iraaq.»

767’9 *4*8 NO.,,, Idem.. Despejado. »
tatagia*-*> 761*5 *7*á N   Idem,. Celajes.... Llama.
Alitaata* 785‘5 3< *e NE....  ¡Brisa., Despejado. Rizada.
Marti*-»»,• 755'-5 *5'j SO.,,.,Fldem... Celajes.... »
V&iexeia..». 7656 *8'6 SO. . . .  Idem.. Despejado. »
Patea....... . 766'6 ***8.. N ...... » Idem, . c  franq.n
8ara«I-?ac.... 764-4 *3*t' SE.,. . ;  Calma. Idem, •. 5, »

íot*»h««r.. i  48*7 NE. . . . ¡Idem.. I d e m *
Sferapsr » » *5 6 NO.... Idem,, Idem. . . . .  *
S e r t a 7 5 * ‘S 4*0 SO. . . .  ídem .. Idem...... s
S-ÉrW*,..! - ■ ■ 764*5- ■ 2!‘4 • SO Idem., Idem.-..,. t
Valfaá^M. <- 7667 24 6 O ...... Brisa.. Casi desp.* *

765 6 *5!S NO. . . .  !Xd«.ss. Despejado, 4
itgovia,, -,; 783*7 *M8 fo. Calma . I d e s a »

Madrid  755 9 34** NR... .¡Idefe. ,  Casi desp.* . m
Sm rlal..... 7¿9 5 *5‘S SSE ...fldem.. Despejado m
Sító^á Real í 766*6 **‘6 NO..., i ídem .. Idem . . . . .  »
AU»Mt«... .  786’8 *3*8 O.. . . . .  Brisa.. Idem. . . .  »
Farteí,. *... 762 0 14'9 SSE...  Idem.. Cubierto.. »
8ri*-Mw.,.. 75S6 <5‘4 SO Viento. Idem. . . . .  ^
ítM dkifii, 759*8 5̂*8 OSO.., B.* fte. Idem..... »
Lata d*Ate.. * 764*5 48 0 |OSO..; Brisa. (Brumoso.. >
Biarrlta•... 763*© 4 9;̂  rESE... Idem.. Despejado. »
Clermoni..,. 764*1 455 S .,.,..  Gatea. Nuboso »
r«Epíñá3!k ... 784!C 54 0 N. . . . .  Idem .. Despejado. »

. . . . . .  767‘6  ̂6 4 B    ■ Brisa . \ Nuboso .,, »
Nisa*.  |

  761*7 46*8 |N /Calma, Despejado. «
Mámlm**.. 76-j *© ' i 4 S(o i Nfí — 1 Brisa .. Ais. nubes. »
P&í«r«i« ,•,-v- 760 3 4 7 8 SK. . . .  Idem ..; Lluvioso.. »
M a l t a 7 5 C ‘0 24*7 O .calis a • Idem...... » ■

B ire ra téa  geaetrsil é* Correo» j /J e !é g r« fo »  '
Según los partes reelbidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

B o ls a  d e  M a d r id

CQiixMftén oficial del día  86 de Setiembre de 1888, comparada con 
la del dia anterior*

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 25. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.. . . .  84*4 © 6i *4 0-4 5-20-$5
.. . ' «t 0[0

é pías», 64*4© '64*35-50 tin próx.
a« /ptfMtoadk. 64*05  ̂ 61*80 fin prox.

"" _p$qi&$ñ9$ * 6* 25 64 '40-S5-'Je~i5
Idem id. al 4 por 400 e x t e r i o r . ,V. . . . . .  59 50 59**0-75-80

pfqueflüS. ^0 tqO 60 0[0-59 80
Idem amertizable al 4 por 4 0 0 ,., . .  ¿. . . , .  78*2o • 73‘26-20-ílj-4 ©

73 Ofi)
74  0{0 73-|0-75- H C¡0

74*85-73*60
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, , .  94 10 94*30-94 fqft
Bsmep fiipolsoarta»*'-Céduta» ©16 p^r-4©$

« M u a i . . .    ... 4(3*4 0 ' *
Idem íd,-“Cédul&s &) 5 por 4 0© &auaL.=- 95*60
Acciones del Banco de España . .  s , 276*50 %U O7O ^

n o publicad o. 276  50 c¿:& <q* p.
Idem del Banco Agrícola de E spaña,  » *

. C a m b ia »  o llc ía le »  s o b r e  pl& ajas d e !  B e iiso . -

DAÑO, ¡BENEFICIO.’ DAÑO. BfiSXFlCZh '

. •' .r . . Lpg;’íi>l4 ; -pan _•
 * '" '•:* .■• ' .Lohm:,, .. , per;'- 1 '

Alii&kta.    p*?, , ■ ,» -
á lm © ría,L ..j •* ' . M daga,., . ^S p , *
A v i l a . . . 3 . S  ■•-.. * Mureix,,.,  >: í{í7 ?
Baá&jox.c... í|4  » . . . O rease... . . .  par. a

par. «■ O viedo..,.,, i v¿  .

l é i a j* . . . . , . .  4^: a. ¡Pídemete t , 1|6 s
B ilbae/.. . . .  fí8  ̂ rP.ateai Mafi,a . p a r .' m
B u r p s . . . . . .  4j4 , * . • . - .* ,
gáe«r«3. > ... - ¡ Poutevedr^ . ' ' >

. o * *. 4 sw jb- | Réus. p*s.v t ?>
^srtageníi.,. p a í d, - jBai&me&cá,. *h¿ *
^«stéllón.;., par, * S. Sebastlía.- ■ pá>.. »
•laudad ftesd. par. » J S a n ta n d e r - nw ; *
Córdoba,,,.,. 4$  ' .?* Sta.CruzJfs. . par.-' .»
Ceaiila. . . . .  • 4|fi • ». ¡j Santiago, »
^ m e n a a .,,.. par« » S s g o r i á . ,» . ’¿jar4 -*
? » r r o l . . . . . .  $i2 ' 'y* ' . S e v i l l a , , ; »
harona.  par. . : *. - Soria
$ ijÓ a ;..,» .. par* » ' Tarragona *, *
f ira a a d a ..,, $** j» Y eruel.. . . . . .  0
©hudatajara, • par, ® |T o le d o ., , . . . *\% ' »
Síúrt,, * 3 g |. dúdela ,.. , . ,  ír& »■
|u e l* fa . , .e .  * Vale&cia,.,. s
fiiaza© .,»,/. ■ ■ » . Valtadolid,., par, »
J a t a . . p a r .  . , . ,* Vigo.. . . . . .  ,¿ -par, . . > '
tares |V®s.t* pan • /  » Y terU ,* .,.*  i |t4

p a r  '  * •• Z am bra ,..* . ?|S ¿
; -■.»■ *! Zaragoza:, , . r 458 • ' • a

Bolsas ex tra n je ra s .

" ? A K Í 8 B 1  S B T I E M B R B .

'̂Deada p«rp. al 4 por !®© ext* á 68*25,
, •.. |  ldém id. id. interior.. .........   i  »

?Mem amort.al4 por f á  *
* ^poMtSf |  $ por 4 ©© exterior . . á »

f Deuda amorl. al 2 por 4 §©,. ¿ á »
1 Obligacioae*de Cusa,,.I ,«. /  i 496 25,

fmim . .  j J $ ¡2 Vw V©V.l 111! 11111 lll l i i  $ ©sí 0.
■SbHtMéedosíislas**. ........     í  $©$•

Cambios oficiales sobre p ia sas  ex trán je riis .
LíiadreF, i  9© dte? feeha, dita., 47*00 p.
Jwríf, á 8 áim vista, fir.,-4‘94 p.

Forman pasóte de este número, los pliegos 40 j  41 
áel tomo II de las sentencias da la SaM segunda áel 
Tribunáí Supremo.

PASTE NO OFICIAL

MISCELANEA.

Hoy jueves sé ésirenará eii el favorecido teatro Lar® 
el juguete cómico nuevo, en un acto y en verso, original 
de üh distinguido escritor, titulado El oso y el centinela.

Anuncios.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRI* 
Imoaio.—Se saca á pública subasta el apeo y raja de ^76.000 
kilogramos de ieña en el Real Sitio del El Pardo su conducción 
á esta Corte; fabricación de díO.OOO kilogramos de carbón y su 
transporte á este Real Palacio, con sujeción á los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en la Intendencia general 
de la Reaí Casa y en la Administración del referido Real Sitio» 
en cuyas dependencias tendrá lugar simultáneamente el citado 
acto ei día 89 del corriente en esta forma: á la una de la tardo 
el referente al apeo y raja de leña; á la una y media el de su 
conducción; á las dos el de la fabricación de carbón, y á las dos 
y media el de su transporte á este Real Palacio/ l ‘ >

Palacio 17 de Setiembre de 1883.«El Secretario, Luis Mo * 
reno. ' X—i

SANTOS DEL DÍA.

Santos Cosme, Barniin y Adolfo, mártires, % San Ptlegrín9 Obispo.
Cnar«hta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngors,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —Función 87 de.abóne*—' 
Turno impar.—£  las ocho y tres cuartos.—Los hermanos Es- 
nards,—El gran baile en tres actos Excelsior*

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana.)—Función 54 de abono.—Turno par.—A las 
ocho y media.—Fausto.

TEATRO DE LA COMEDIA.-/-Función 8 / de abono*— 
Turno 8 / impár.-^-Afias ocho ŷ ' media.—La escuela del matriz 
monio.—baB dos joyas de la casa.—Intermedios por ei sexteto.

TEATRO LARA.—A las ociio y media.—1Turno 3.* impár.-^- 
La erialura.—El oso y el centinela,.—-La primera'postura.—-Ma** 
drid, Zaragoza, Alicante.

TEATRO MARTÍN, — A las ocho y media. —J  comicitpo*; 
nati—has costumbres de la Marquesa.— Él lucero dtl alba.—has 
diabluras de Perico,

TEATRO DE VARIEDADES. —A las ocho y media.— 
En quince minutos— A emtjnás bravo.—Sensitiva.

' ; CIRCO Y TEATRO BE PBICE (plaza del Rey).— A las 
ocho y media de la noche.—Gran función, én da que tomarán 
par ¿i. ios principales artistas de la Compañía.'

... CIRCO HIPODROMO DE, VERANO.—A las. nueve-de. ta' 
aeche.—Gran función, en la que tomarán parte los principales 
artistas de la Compañía—Cuarta aparición de la ertistá Míés 
Azeílá. , ’ ■/

 ̂JARDÍN DEL RUEN RETIRO —A las-cuatro de la tar
de.—Guaría presen tación de Miss Leona Daré. — Mr.. Huberto-, 
con una variada función da fantoches.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo dé 
:la CastelÍá»iá.-~Sátalta áe fetum, :per Castellani, Abierto al- 
publico todos los días desde la salida á la puesta del ¿o!,—Este


